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SUBASTAS

üJ)ííSION DE CO~1PRAS DET~ MATE
2::..\L DE SA~IDAD MILITAR

Dbpuesto por Orden circular del )Oli
nj,;terio de la Gut:'rra de fecha :29 del
prúxirno pasado mes de A~osto ("Diario
Oficial'"' aum. 200). que esta Comisión
adquje:-a por :nedio de Concurso. un
fcr:.:ún de an:íli~;is. montado sobre t:has
si, ~lUtomóyil (Labc·ratorio ambulante).
v .lt:Liemlo regir para el exprc:::ad:J
~'Jl1(:ur~{) los pliegos de condiciones téc
nieoIegales. publicados en el citado
"Oi[\rio Oficial ,jel :\linisterio de la Gue
rra" nÚ:llcro ~OO. aprobados por la Cir
cular antes dicha. se hace saber a los
que deseen presentar proposiciones que
Jvs mencionados plie~os se hallarán de
,n:mifiesio en ei Parque de Sanidad
}!ilitar (Paseo de las Deljeias. número
4G). desde 13s once a las trt"ce horas,
torIos los dias labOI'ablc·s. desde la fe
cha <le la nub!!('2eión rle e<:;te ?nnneio
hasta el de-la celebración dt:l COnl'ursO.

El concurso se celebrará en el men
cionado Parque de Sanidad :\lili!ar, ba
jo la presidencia del señor Director del
mismo, el dia 24 de los corrientes, a !:ls
once y media horas del mismo. con
:m'eglo al Reglamento de <:ontratación
aprobado por Ordeu c:ircul:u" de 10 de
Enl'ro de 1931 ("Diario Oficial" núme
ro 12), ley de Prole('óón a la industria
nacional de 14 de Febrero de 190í y
demás disposiciones que la complemen
tan.

:\fadrid, 4 de Septiembre de 1935.
El Presidente. Francisco Arozarella.

Modelo de proposición.

Don , ..• o la Sociedud .... y en su
nombre y' representación don ,.., como
<tpoderado legai de la misma, domicilia-
do en ... , y con residencia en , pro-
\"lncia de __ o. calle ...• número , con
<:edula personal de ... clase. número ... ,
expedida en ... (o pasaporte -de extran
jería), enterado del anuncio publicado
en la "Gaceta de :\fadrid". "Boletín Ofi
dal" de la provincia de }'bdricl o "Dia
rio Oficial del }.Iinisterio de la Guerra".
cid {lía ...• para el concurso de adquisi
ciun de un furgón de análisis. montado
sobre ehassis automóvil (Laboratorio
ambulante), y de 1M pliegos de condi
f'iC)n~s técnico!egales, se comprc:rncte,
con sujeción a los mismos, suministrar
dicho furg(,n en el precio total de ...
fJesetas (en letra).

(Firma del propone-nte_l
$-2241 .

DELEGAr'TON DE LOS SEaVICIOS
HiDhAULICOS DE!. JUCAR

Subasta de las obras de c()nducción de
aguas para el abastecimiento de To
rres dI! Albarracín (Teruel).

Hasta las trece horas del día 20 del
:,l.:!ilal se :"dHlitirán en la Delegacion
lb los Senki(¡s Hidráulicos del Júcar
IPkza de Tetuún, 18, Valo!llcia). y en la
.¡<::futura de Obras pübli<:as de Teruel.
úurante las lwr·.as ue ofidna. proposi
<:i0¡1~S pllra aicha subasta.

El preSU[lUesto de contrata ascifi'nde a
7G..:iíU.íí pt:'setas.

La fianza provisional a :2.300 pesetas.
La subasta se verificurá en la citada

Delegación el dia :lo ;le! cOlTieatl: wes
de Septiembre, a las once horas.

El pliego de '=oi'iJ¡Liüiic~ r;;tara de
manifiesto durante el mismo jJJazo en
dicl1a Jefatura y el proyecto y el <'ita
do pliego en esta DeleGaciún.

Yalencia, 2 d~ Septiembre de 1\:13:'.
El Delega<lo. P. A., José )(arqllés.

Modelo de proposición.

DOll .•.• vecino de .... prüvilj('ia
St",~Ú.¡i cédula pcrsun2...l :nu:~~cru . __ , i:;.;n

resiJ.ellc~a ''', pru\'jncia de ... , calle lit:
_. _, número '''' enteratio dd anullciG lJi..!
iJlica·do con fecha ... tle _.. :Jltimo. y
Je las condiciones y requisito.'> que se
~xigen para la adjudicadón en .pública
subasta, de las ouras de condu<:l:i6n de
aguas para abastecimien to de 'forres
de Albarracin tTerudJ, se t:omprornl:'te
a tom:!¡- a su cargo la cjccu¡;i6n ue las
mismas con estricta sujecion a los ex
presados requisilus y condiciones, 1JUI'
1... l,antidad úe ... (Aqui la propl'sic¡on
que se haga, admitienuo o Ill<,jorancio,
lisa y lIana!l1l:nte. el tipo fijado; advir
tiendo que será desechada toda prupo
sición en ¡¡lIt;: no se exprese claramente
la cantidau en pesetas y ct>llt:mos, es
crit en lt:tra. !Jor la que se cOHlpC'Jmt'lt.:
el I·roponentc :.l la ejecución dc las
obras, así corno toda aquellu en que se
añada alguna c1úusula.)

Asimismo se compromete a que bs
remuneracion~s mínimas que han lIe
pl"feibir los obreros de cada ofit:io y
categoria empleados en las obnls pUl'
jornada legal <.le traI;¡Jjo y por horas
extraordinarias. no st'an inferio't"" a
los tipos fijados por la Junta <Tt'<Ida
por Real ortien de 26 de ~larzo de 1!n9.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración dt" la
subasta..

Las IJroposiciones, aj us tadas al mo
dclo precedente, s~ redaclar"án ~Il cas
tellano :r se extenderán en pu.pel selhiuo
de cuatro pesetas cincuenta cél1tünos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el .munt:iú,
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
narán que son para e:.ta contnlta, m'O¡ll- ,
pañando a las mismas el podt"r o do':u- I
mento que acredite la repr~sentadúll 1
que, en sU caso, pueda ostentar Id pro- .
uon~nt ...
• .\. lá -vez, pero por separndo :r n la
vista. deberá asimismo presenlarse el
oportuno resguardo Justilicativo de ba
bel' consignado en la Caja general dc
Depositos. o en sus Su<:ursales, la can
tidad que se expresa en el anunciu co
mo fianza provisional, en metáli<.:Q. o en
efectos de la Deuda pública :11 tipo asig
nado por las disposíciolll;;lS "igentes, ~n

concepto de garantia para toma. parte
~n la subasta.

Caso de presentar ]Jl'oposición alguna
Sociedad, Empresl:\ o Compaiiía, deu~rá.

acompaña!' la misma certificación exi
gida por el articulo sexto del Real de
crclo de 24 de DiciemU¡'e de 1918.

De cada proposición que .se pl'~enle

se expedirá el oportuno recibo.
La subasta se celebrará con sujeción

a la Instrucción de 11 de SeptieI:lbr~ de
lti86; pero, en el caso de presentarse
dos proposiciones iguales, se pn·cec..:~rá

en el acto a una licilación por puja:;

a la llar.a. dur~nte el término de quince
minutos. entre Jus autores de aquellas
proposiciones, y, si tlnninado dicho
plal.o suilsistier'¡' ]" ;""<11';,,,1 ':<' rl,,(';_

dir~ por ~eJio ;:1~~ ~~ir~~;~;~:t:~¿--ia~:dt~di-
cación del sf·rviein.

Si ('oncurre ~¡J:.:una Socieuad. debe
acumpañar la (·,,("~itlJr¡l social inseripta
en l'1 Ikg i..;t ro \1 (·re:mtil. y acl1erdos del
Consejo de :\dlllinistraciún. con las fir·
mas h'gitrIIlad~l<; que autoricen al que
firme la proj)()sicir',ll. ¡,Jara tomar parte
('1: la subasta.

Si conrurrc ;;iguna l'ntidad extranje
r:.l ...ldJe~·ú J"Olil[,,,ñ:u' cerlificado d~ le
galidad de la lhK'UI'1I'ataciun que prc
st'n~t' rderl'nk a ~u persol1¡,¡Iiúad. t:x
IJl'Jírb. rúen PI);' el (,·,asl.:.; c..lé E~¡Hl.ña

en la na('ián,ie (,ri~:·n. o l,ien 1Jol" el
Cónsul de e,a naciCln t'n España.

:\Iadrid. !j úe .fulil, do:: 193;',.-EI Di
n'dor geileral. \"kente ::l1G h.: P~!t:nte.

S-2:24iJ4.-__~ •
ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA ~OR)lAL DE )L\ESTffOS
DE )UORID

Cursillo espt:'l..Íal para ingreso en el Ma
gisterio ""acional.-Triounal Primer9.

de :üadrid.

Por el Pl"l's'.'nte se ~Oll\"lll:a a los 15e~o~
res (;ur~iIJisla,; curn:spondientcs ..,. este
Ti'ibunal 1.", del cursillo especial¡ tlesd~

1). Lurenw .-\lwd ;;t'nitez hasta doña
JlcrCtdes Lúp,-'J. Siiinz ¡ambo:-. lIldus,í,
HS), para r~:diZo', el pri:Il!:'r !:'jerclcl&
deL cu!"siJlc, en el (j,·u po t'scIJl<.lr <.le .\i~@'

d:::lt:na F;'H:Illr::; \("l!lc úe D. Pedro, ::ú
mero 8), de _\];¡¡]~·i(!. á hs Diez <le la lIla
ñJna del Ji:1 10 .j.-( t,,'tual.

Se ¡-mega el lus señ.)rc:> I.:ut"siilistas va
F') pr0Yi,¡.),; ell' U!U¡;,d es~it'-H¡ran,~'1.

.\IadriJ , 3 ue Sepl'íefllb¡"e d'2 lH35.-La
Secretarria del TrilJun:iL ,Puriii!:aeión
Jlorante (;uilknl.--\-Í.'ito buellu: la Pr¡;:
sidentli, :\!¡jl'ia Concepción Alfayu.

p-

SECCIO~ AD:m:-;ISTRATIVA DE PRI
MERA. EX:;E5.'A~ZA DE ALIC_-\XTE

En cUlIlplirniento de lo que d.etermi
na el articulo 1.0 dd Decreto de 27
de Dü;ie¡¡j~re últiluú. ~~ia Secciun
lInuncia para su j.lrovisióa mediante
concursiJIo local las si~uientes Escue
las V3.can les:

Elúa: L:nituría de niños númew 1.
Alicantt:: C'nitarú. de nilÍ!'.:.s núme

ro 1.
Podrán tomar parte lu:> )Iaestros y

:.ra~strus nacionah:s residentes en la
misma en Liuad de Doblación de las
"'acan tes solicitadas que lleven más de
t¡"es afios de servicios al frente de su
actual destino, o de cinco si lo han
obtenido por concursiUo.

Las instanc;.as, acoITllJaüadas de las
hoj ..s d.; "ervicio:-o, sC'nin prl;::;enladas
en esta Se<:ción a.dminístrativa hastl:\.
las doce horas del día 1:' de los ca
l':-ientes, pudiendo ser solicitHd-dS las
plazas objeto del presente anuncio y
sus resuaas. que serán adjudicadas
al'.tomátü::,mente el dia y hora ~eña·

lados, en sesiun pública, en el local
de esta oficina, a lll. que podrán con·
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currir <:u~mtos ~Iaestros nacionales lo
deseen.

Terminado ]n adjurlicacion de pla
2ns por cOIH'ursilI0. se procederá a
olnrgur ]lor l'¡ turnu de l'olll'orlcs. en
\,jrtlllÍ de 10 ql~(1 deh.;¡-;¡¡il1a el :.irth:u
]0 :~,". las Esctldu~ llIixl:.ts de L1ellS
(Bcl1is<\) y Cilidl's (I'o!opl, nlll!J¡¡s des
l'lnpc i'¡ad as jlor :\Ll('sl ra. las cnaJes po
dr{1I1 ser soJici¡adas por este lurno
hasta pI día y ho!'u indinuJo!;, decre~

tÚlIliosc los IWlll!>ramicntos con arrc
glo a las normas establecidas en ei
DN:n:lo de n~rcrl'ncia y Onll:n de 21
dl' EIlt'I"O,

Lo que se puhlil';l en esle pN'ilHlico
oficial par;.¡ conoeimiento de Jos i"te
resados,

:\Iic;mte, 2 de Septiemhre de 1~35.

El Jch de Ja ::; ~t:ciúl1, Dan iel Añú.
1 -665

SECCroX Amn~ISTRATIVADE PRI
MERA E~SES'Al'íZA DE LA PROVIN

CIA DE GEIWXA

De conformid:lll ('on lo dispuesto f'n
el articulo :to del Decreto de U de
Junio úllimo. esla Sl'l'ciún allunei,l pa
ra Sil provisiún. lJ1edianle (·onrursillo.
la Direcd/I!l de Ll E~cuc!a nacional
graduada de J:H'IlUS L!e seis gr;.¡Jos si
guientes:

Pura Jl/lcx[r(1.~,

Geroil8. Dj !"eC'dún de la ESl'llrln
11 ileiOllul t,!l'Ulluada del gl'UpO "Ratuún
Turró", ":H:unte pruducida por falle
{'¡lniento de la Dírcdora QUe la de~·

em peñ 3ha,
Podrim tomar parte ('n e'lt<' conCl.!r

sillo las Directuras de ES('uclo nucio·
nal gl'uduuda de III mi:-.ma illl':llidad
de la .... u('unte ell que rjl'r1.0, del¡jend'o
11 e ....a l' ma.~ de tn's años al frente dt'
Sl~ adual destino o de \:Ínco si lo ovlu
"ieron por coneursillo.

Será condición de iJrcfel'encin JlBI'U
le .esoluciún de este cOl1cUl'sillo el 'lna
yor tíempo de :'\er\"il'ios en pl'opiedud
como Di rcl'lol-a de ESI'ucl:l nadonMI
graduada de llH'1l0~ de seis grad06, y
a igualdad de e!los, el número mús
bajo en el Escalaf6n.

Las il,stanci as,' acompañadas de las
hoj as de scn'¡ dos, scrÍ1:l presen tudas
hasta lus dm'.e honls del día 15 de
los corrif'nles, pudiendo ser solil'itnda
la Escuela objeto del presente anun
Cio y sus rc~mllas, Que serán adjudi
callas «u tOllllllicmllcllie. el dia v hor!!
setwlauo en sesi"lI1 púhlica en el IOl'al
de esta ofiLill:.t. a In que llOután con
ClIrrir cuantos \íaestros de Escuela na
cional lo deseen.

La Comisión a Que se refiere el al'·
tículo 11 del Dt:c)'(:'to de 2i de Diciem
bre ue 1H:14, eslará reunidu a tales
efectos.

Gerona, 1.0 (le Septiembre de 1935.
El Jefe de la Sección, José Barceló.

P-003

De con[or11l1dnd con 10 dispuesto
tn el artículo 1." del DCl"reto de 26 de
Didembre úHimo, esla SCCdÚll anun·
cia para su provisjt'Jn, mcdiante con~

cursillo. las Escudas siguientes:

Pal'(~ JI(Jf'si ros.

Argehl~lI('I', unitaria; yacante produ
¡;ida por julJil<I('jcJn: í45 habitantes.

Espinelvas, l:nlturj¡l: "'-:H:,anle prouu
ciua por lras.lauo por incomp'aLibili-

dlld del MaclIlro que la servía; 435
habitan leS.

Pora M ae,~tra!J.

Y¡urC', unitari:l; ....ac:lI1lr produ('idn
pur julJi!<lcÍón de la J13estra. que la
servia; 454 hubit:lntc~.

Podrán loll1ar parle 1'11 este ('¡)ncur
sillo los ~1aestros y :\I:1eslras residen
tes en la lIliSlh:l /,'ntidad de pobhlción
tic la vaconte solki!:ldns que lleH~n

lII:is de tres afios al frente de su actual
destino, () de cinco si lo han oJ..¡teni<.lo
por con cursillo,

La!! insluncius, acompañada!! de: las
hoja~ de servidos. sel'ún presentadas
hasta las dOl'C hor:lS del dia 1á de los
('orrien tell, pu d iendo ser solicitadas las
Escuelas ohjelo del pre~ente anuncio,
y 14US r'e~ltlll:t!l que ser{m adjudicadas
lIuloUlútic:imcn le el dia y hora sei1n
llld~ en ses~6n públ1ca en ~l local de
esla Oficina, n la que podrán concu
rrir cuantos :\laestro:o; y ~laestras de
E~('uela nocion<ll lo dl'M:en,

Oc no udjlldil'arsc en concursilloll.
confOl'llll' prco¡irllen 101\ Decretos de 13
y 2i de Uidl'rIIhre de 1934 ((iAGI'TAS
del 15 y 29 del ll1iSlIlO mes y año) y
Ordcn minist('l'ial de 24 de Enero úl
timo ((IACI':TA del i) de Febrero), pue
den ser rTro\"i~la~ IriS 1I1 isllla~ ESl~UC

las por los turnos d(' l~on:<()rl{~. Irasl:Hlo
forzoso y rein¡.¡;reso por excedencia
v(lluntariB en el (iía siguiente, a la
misma hora ::r' en el mismo 10c;lI.

Los aspirantes dirigirún sus inslan
ei<lll a esta Sec<:iün. acompañando ho
ja de !lervicios certificada por la Sec
1" ¡,'1l1 correslJorHlil'n le. :" demáll docu
JIlenlQ1\ que justifiquen sus derechos.

La Corni:'\ión R que se refiere el ar
ticulo 11 dei citano Decreto de '2.7 de
})iciembre de 19:H, eslará reunida a
1ales efecto!!.

Pueden concurrir al acto cuantos
)Iae"tro~ naeiunalclI In dcsl"en.

Geronn. },v (le Septicmhl'c de 193;;.
El Jefe de la Sección, José Bll.rceló.

P-662••---:;0(>00,--,,--_.
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COM.PA~I..\. GEXERAL DE FERROCA·
RRILES CATALANES, S. A.
Domicilio social: Barcelona.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 30 y 31 de los Estatutos. se con
voca a los scñol'l,:..'i accionistas B la .JUIl
ta gencral ordinllria que se cclebruni
el día 20 Jel l~orriente me'l, a las diez
horas. en Paris, 20 rue de la Baume, a
los fincs que dclennina el arlículo 38
de los Estatutos,

Tendrán derecho a concurrir lo~ po
scedoJ'('s de di('Z ;w("iont's, por lo ml'nns,
las que dcberim quedar depositadas an
tes de las trece horas del día 14 del ac
tual, en alguno de 105 establecirr,ienlos
siguicntes:

En Barcelona: En la Caja de la COll1
pafilH, (~alle de la Diputación, número
23\). cuarto piso,

En Bruselas: En la Caja de la Socie
té ·d'Entreprise gCllcl'ale de Tra"Ul.lx.
117. rue de Stassart.

En Par1s: En pI Crédil Foncier d'Al
gel'l\: et de Tünhic, fUI;: Cam!>OlJ. nÚlllt;
ro 43.

Harcclol"~. 2 de Sepliembre de 1935.
El Consejo de Administración,

X-4384

COMPA~IA GESERAL DE FERROC.-\.
RRILES CATAl.A::'U~S, S. A,

Domicilio social: Barcetona.

Con arreglo a ID dispuesto en los ;'1',

tículos :{O :r 31 de los lC:.statlltos, se (:l,n

voca u IQS ~c~ores accionblus u h.t .Jun.
ta gcncr:d cxtraurdinur'ia que tcndrú Jll
g:1r el día 2U del corrÍente mes, a lus
diez hor¡¡~ treinta minutlJ1';. en París :W
rl1~ de !a H:H'::lIC. para dl'1ibcr¡tr y I't';(»).

"el' SOOI'C el si,gllicn te

Orden del día.

Dar CUelltu de la sí!ullciún prIJce.'wl
del expediente de Sll.';pcllsÍón de pagos
y de unu propuesta de reforma de los
ES:.ulutos de la Sodedall, ado1Jtullllo los
l:IcLcrl1os }ll·occdclltes.

Tendrán dCrLocllO li concurrir los po
seedol'cs de diez ueciones, por lo mc
nos. las que deberán depositur autes <..le
I;.¡s trece horas del dJ;.¡ U del actual, en
algu no de lus cstaLlccimien tos' si·
guientes:

En BUI'celona: En la Caja de la Com
pañia, calle de la Diputación, número
~3~. cuarto piso.

En Bruselas: En la Caja de la Societé
d'Enlreprise géncrale de Travauz, 11¡,
rue de Stassart.

En París: el1 el Credito Foncier d'Al·
geric et de Tunisíe, rue Cambon, nÚlllc
ru 43.

Se advierte 9. los señores aceionistas I

que en el caso de no podel' celebrar'se
Ja .Junta general extraordinaria, por no
concurrir número suficiente de acciones,
se aplazará la reunión de la Juntap¡¡l'i.1
el dla siguiente a la misma hora. En eslt
caso se admitiriln nuevos dcpósitos de
acciones hasta una hor3 antes de la :;e
ñalada para la reunión.

Barcelona, :¿ de Septicmbre de 193~.

El Con~ejo de Administracíllll.
X-4385

IXt>USTRIAS GUILLEN, S. A.

Convoca a Junta general exlraordinll
ria -de acdoni,~tas para el día 14 delcll
rriente, a las cU3tro de la tarde, en su
domicilio, Barquillo, 29, para tratar <id
particuJar siS4icnte:

Disolu<.:ión y liquidación de la Socie
dau,

:\Illdrid, 2 de Septiembre de 1935.-El
Secretario, Julio Aragón Forte¡¡.-Ej
Presidlo:l1te, Julio Guillén Sáenz,

X-4395

SOLER Y TOnRA HER~IA~OS

Banque~o!.

lI;:¡Liendose ex tra viado el redbo de
canje nÚfficrc 21,91Sü, rcfert;ntc a spi..¡
obligaciones Diputación, ti por 100, pru
villciaJ¡~s. expedido por esta Banca ell
2() de Junio de 1935. a fa\'or de D. J ,Dé
Cusanoyas Catalú, sc unu/l(~ia que si
dentro del plaz.o de quince dJas. a ('011

tar ce hoy, no es formulada ninguna
reclamación. será anulado dícho reciJ¡u
y se exlendcl'lÍ unO de nuevo a favor de
dioho titular. quer\¡¡ndo en:nta esta 1:$:In
ca de toda reSlll)n~Hhi1idHd.

Barcelonu, 3- 'llc Septiembre de 19;;,;,
X-4392
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPANA
ruZGADO DE PRIMERA I~STA...."CU.

NUMERO 11, DE BARCELONA

CONTABILIDAD GENERAL

SITU ACION EN 31 D ti: J.GOSTO DE a35

intereses de los pr~tamos sobre valora.
Con garantia de céJ:ulas hipotecarias, 5 por lOO.-Con garantía dfl valores pú

blicos, 4, 4,50 Y 5 por IOO.-Ayuntamientos y Tillores industriale., 5,50 por 100.
Intereses de las cuenta.. corrientes.

1 PQr 100 a la vista hasta 1.000.000 de pesetas; i,2!) por 100 a ooho dlu vista huta
500.t.\{}O peseta;;.

S. E. u O - Madrid, 31 de Agosto de 1935. -El ~ubjefede la Contabilidad general'
Francisco Mora¡as Vázquez. -V.o B.°; El Gobernador, Luis Marta Lorente.

X - 63711

1.580.391.38942
Valores en dep6sito •••••••••••••••••••••••••••• 1 659.015.56952

TQl"AL•••u. •••••• Pesetcu. ••• •••••• • • 2.239.406.958,94

En "irtud rle lo dispuesto por el se··
ñor Juez de prime¡'u instanc:~a dd Juz
ga<lo número 11, de los de esta ciudad,
t)D. pro-.·idencia de fecha 5 del adual,
dictada ~n los autus de juicio ejecuti,Q
promovidos ,pur D. Santiago Costa Go
ta, contra D. Pedro Rafols Trabal, por
~I pi'esente se anuncia la venta en pú
blica subasta. por primera .ez y ter
mino de veinte días, de l8S fin<:-as si
guiootes:

Primer:t. Una gran heredad, si
tllad3 en el t~rm¡no d~ Aviñont'L par
tido judicial de YilIafranca del Pana
Jés. a siete kilómetros de ~sta yilb, ;J'lr
la earl'etera real qu~ conduce a Ba:'
ct"lona qne cruza una paI"l;¡: de la fin
ca, haJlímr1Qse también cruzau;a pOI"

otra carretC'ra, que, pal·tiendo de la an
lt.'rior, conduce aI pueblO de San CUg:1t
S:,¡sgarrigas; OCU¡Ja lIna f'xlensiún <;~l

perficial adualillf;nte .:le ~.t9 hectúrt'as,
51 areas, 11 centiáreas y 2l) decim~tros,

cuyos linlle:"Os generales son:
Por él I\orle. con propiedad de' ~Ia

tilde Ro\"íro, .luan FálH'eg:ls, viuda de
Juan l'eixó y P<lblo Este\'t'; JWi' el Sur,
con la heredad denominada l~rrli~

:\"ou. propiedl'ltl <l~ D. Pt'dro Rafois
Trabal; por Oriente. con la finca :f.:"JlO
minada Comas .de Yallrna1:J. me<liante
un torrente, y pOI' Poniente, con he
redel'os de José 11cstres, Francísco Bat
lle, Fr:meisco Trabal, viuda d15 'Batile y
José Rafols.

La fir,ca se hnlla en parte poLI ada
<l~ bosques de pinos y malez<ls. en las
que hay terrenos roturados en di~lint(j"

sitios. y en el resto l::xistcD. gran.aes
plantaciones de ~ifia, ti-err3s camp¡;s
en las que ademú:> de los cultivos de
('ereales y leguminosas y otros que se
hacen de set.:2no, hay phntados multi
tud de melocotoneros y ciruelos, 500
pies de oli,os arlequinos y ala.-neños
en plena producción )' un trozo des
tinaJa a allllcndn:d. cuyo número de ár
boles, sumado a los que existen plan
tados bordeando los c~minos y las n.ár·
genes de las parcelas de la finca, se
elt·,·a a unos 3.000.

De dichos eul ti\'os corr(:spo n den,
aproximadamente, 150 hectáreas a vi
ñedo, contooiendo unas 3.OüO cepas por
hectarea; 52 hectáreas a tierra en blan
co a diversos cultivos; 10 hectáreas de
oliva¡' v unas 3í he-ctáreas de bosaue.

Dentro de la finca hay siete cass.s
!para colonos de dos plantas, construí
das de mampostería y cubi~rLas con 1;&0
jada, teniendo corrales y cuadras ad
juntos.

Aparte de estas casas exis~e un gru..
po de edificaciones. situadas en un pro·
montorio de Casa RaíaIs, a saber; una
casa principal, compuesta de tI"f"..5 cuer
pos en dos r tres plantas, cubierta con
tejado, distribuida en muchas y gran
des piezas, acondicionada. a la moder
na con bastante confort y buen sanea..
miento, que ocupa una superficie de 550
metros cuad:-lldos. equivalentes a 14.558
palmos 50 decímetros cuadrados; una
bodega con sus lagares encima perfec
tamente construida y di:..puesta, teuien-o
do dos grandes depósitos para la con
sen'ación del vino, y mide una superfi
cie de 360 metros cuadrados., equiva
lentes a 9.529 ¡palmos 20 decimos cua
drados¡ una oasa con :vivienda aneja

81 A¡osto 1936

24.906.033,29

1.575_400.040,65
669.319.2l4r,52

2.244.719.255,17

16.779.047,59

6803585
15.52~16

8.118.982,15
6.938.435.92

375.892,08
10.541.695,82

50.000.000.00
18.929.971.66
16.600.000,00
3.500.000.00

24.753.627,13
1.393.048 000,00

6.824.795,00

»
13.288.309,06

~

54.076.209,94
5.191.893.G4

3S.9f!3,4,)
3.000.000,00
S.876.298,:t~

3.756013,15
1O.0oo.UO

l.397.822 Wl,ZIl
5.588.94051

150.105,41
42.073.443,16

14.963.609.05
206.911,46

7.429321.26
1502:L3/2,f:9
2347./43,90
6.556771,75

1.575.400.040,65
669.319214,52

2.244.7192;')0,17

375.892.08
9.128.109,71

1.580.391.389,42
6.'59.015.569,52

2.239.406.958,94

31.741.231,67

19.738.242,88

100.841,56
14"~t.50,15

3.178.681,10
6.820.576.76

50.000.000,00
18,929.971,661
16.600.000,00
3.50{l-QOO,OO

25.827.26.5.85
1.388.548.000,00

5.888.226,00

7.497.810,50
235.618,57

7.879686,09
15236.005,89
2.289,494,46
6 874.505,SO

•26.235.803,85
~

54.733.163,7'4
4.607.736,10

29767.35
3.000.000.00
3.876.298,33
3.756.013,15

110.00000
1.391.947.923,99

5.718.940,51
'150.105,4:1

46.312.515,68

PASIVO

TOTAL........ •••• P8IeiCIB•• ••••••••••

Acreedores por valores en depósito ••••••••••••••

Capital sucial .
Re,;erva obligatoria •.•••••••••••••••••••••••••••
Previsiones o reservas facultativas ••••••••••••••
Reserva de capitalización ••• " .
Cuentas corrjenteB••••••••••••••••••••••• a~* ••••

Cédulas hipotecarias '*
Intereses y amortización por pagar .
Intereses corridos y no vencidos de las cédulas

hipotecarias ••••••••••••• _•••••••• ~ •••••••••••
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, lar~o

pla¡c .
Pagos diferidos de préstamos hipc.;tecarios, corto

plazo .••••••••••.••••••••••••••..•••••••••••••
Semestres anticipados de préstamos hipotecario6.
~ntregas a cuenta de semestres .
'\arloS "••••••••••••••••••••••••••
GaI:~mciasy pérdidas: •

Remanente de aíios anteriores•••••••••••••••
Ejercicio del año 1935•••••••••••••, •••••••••

Accio~igtas•••••••••••••••• *.*_ •••••••••••••••••
Caja ~. Banco de Espafla•••••••••.•••••••••••••••
Cartera de efectos *' iI •••••••••

Cartera de valores .•.•••••.•••••••••••••••••••••
Pré,;:tamos sobre valores j' dobles •••••••••••••••
Créditos sobre valores •.••••••••••••••••••••••••
Cuenta de el édito a fa"or del Estado .
lrédito í'€conocido por la ley de 6 Marzo 1935••••
Inmueble de la :::ociedad .••••••••••.••••••••••••
Mobiliario y material ••.••••••••.••• " ••••••••••
Préstamos hipotecarios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a 00110 plazo para construcci6n•••••••
Préstamos hipotecario", articulo 7.0 •••••••••••••

Eemestres a cobrar de prést2mos hipotecarios••.•
Intereses devi'n2"sdos y no vencidos de los prés-

tamo::;; "" .
Deudores prestatarios ••••••••••••• ; •••••••••••••
FiDC~-!S en Secuestro••••.• <lo •• * • '* .
Fincas adjudicadas al Banco ••••••••••••••••••••
Compradores de fincas uel Banco .
Varios •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTIVO

"
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a ésta: bodega de una sola planta que
mide 90 !"""<:.lro<; ct:adr~dcs. equivalen
tes a 2":~8:! palmos cundr:H1()s.

Otra bodega ·de una sola pl:ml:1. que
mide lüü metros cuadrados, eqllivalen
te5 a 2.6~¡palmos cuaJrados.

y otra hodcga-almucén de construc
ción modernu muy hioOO acondicionada
en la suerte denominada Clariana al
pie de la ~a:-r-etera real. que mide 400
metros cuadmdos. equi\"al~ntesa 10.588
palmos cuadrados.

Existen ndemás. en el grupo princi
pal <b !'2:.... lin,·jos, Jos conales con
sus cGI'iespondíentes cubiertos par::.
ganado de mont~. cua<lra, garaje :y ca
piJ]¡;,.

Esta finc:~ es la resultante dc la n¡:rrn
pación {]e J::¡s fincas 11úmeros 38, 39,
40. 41 Y 42 <le A'"iliolleL

Segunda.-Otra heredad llamada Co
rral ~ou, situada en dicho término de
A..-iñonet, compuesta de una easa de
bajos. prime¡' lJiso y desván, selialada
(:ün el nümero 3, y de una ~xlen:.¡iún

de tierras carnpa~, viñas. viñas aliños,
lllJsque y montaña, de cabida 112 mo
ja<las, equivalentes a 5'1 hectáreas 6~

áreas: lindante: por Oriente. COtl An
dl'és :\rilú, con la Viuda de :\Xagin :\lit·
j<.tna y con los hel'~l::ros de Jo~e 1\[ar
eé; rpor ~Iediodia, con herederos de
José :\liret; por Poniente, con ht:rede
ros de Pablo Rayen tús y herederos de
Mariano Raf()1s, y "por Cierzo. con he
r",deros de An(jrés :\lilá.

Tercera.-Otra heredad llamada Pe
lagon\ ¡;itllada ton el ,referido término
de Aviñonet. compuesla de una ~asa

que comiene bajos, primer piS') y des
ván. señalada de número 8 y de una
exhmúón de ti~JTaS campas, viñas y
bosque, de extensión 99 jOl':l3Ies o mo
jadas, equivulentes a 48 h~d:ireas, 28
:íreas. y linda: por Oriente, con .losé
:\Iarcer; por .:\Iediodia y Poniente, con
los mojones divhorios dd térmi(Jo de
Olivella, y po!' Cierzo, con lo!s mojones
que indiea el término de }¡¡s Guñolas
;y con la viuda de Pllblo Raventós.

El tipo por el que salen a subasta
las fincas descritas es el de doscientas
mil cuatrocientas cinco pesetas noventa
}' cuatro céntimos.

La cdebradón del remate tendrá lu
gar en la Snla audiencia de este Juz~

gado, sito en el Palacio de Justicia,
el día 30 de Septiembre próximo, y
hora ·de las doce de su mañana, blijO
las condiciones siguientes:

Prim€-ra. Xú st: l:I.umilirá posiura que
no cullra las dos terceras partes del
precio o t1po indicado.

Segunda. Para tornar parte en la su
basta deber:.'m los licitadores consignar
previamente en la rnesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinauo
al efecto, una cantidad igual. por lo
menos, al 10 por 100 efectivo del valor
de las fu1cas, sin cu:ro requisih> no se
rán gdmitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se reflere
la regla cuarta del articulo 131 d~ la
ley Hipotecana, están de msnifiesto en
la Secretaria de este Juzg8do.

Que se entenderá que todo lieitador
acepta .::omo ba5tante la titulación de
las fincas..

y Que las cargas o gravámenes an
teriores Y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistent'eS, entendiél1<iose que el

i'cmatante Jos acepta y queda subroga
do en la re~p()nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del ·remate.

\" que los gastos de éste ~. demás has
ta la entrega de los bienes seran de
cargo del rematante.

Barcelona, 24 de Agosto de 1935.-El
Secretario, P. H., Santiago lbáñez. Ofi-
ci:iL X--438i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
DEL DISTRITO D:5:L SAGRARIO,

DE GRANADA

Don Antonio de la Fuente Vinuesa,
Abogado, Juez municipal del 'distrito
del Sagrario, de esta capital, e inte
rino de primera instancia del mismo
distrito.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por ante el Secretario D. Aureliano
Guglieri Arenas, se siguen autos de
juicio ejecutivo, por los trámites del
procedimiento sumario de la ley Hi
polecaria~ a instancia del Procurador
D. .:\tiguel Taboada Rodríguez, en nom
bre del Banco Hispano Americano, Su
cursal de Granadu, contra D. ~:liguel

López Peregrina, en los que a in~tan
cia del actor y por providencia de
este dia, se ha acordado sacar a pú
blica subasta y por primera vez, por
t~rmino de veinLe días, los bienes hi
potecados y que garantizan el crédito
que se persigue en este procedimien
to, habiéndose señalado para que ten
ga lugar la subasta el día 5 del mes
de Octubre próximo y hora de las doce
de :su mañana, verificándose en el lo
cal de este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia.

Las fincas que han de ser subas
tadas son:

'Primera. Un cortijo nombrado de
Balsain. sito en el término municipal !
de La Zubia, pago de Corbales, en el I
:\Ionte; se compone de casa-habita
ción, palomar, fuente de nacimiento
llamada del Alama, cuatro fanegas de
tierra de riego y 15 de secano, todo
con arbolado, y 80 de erial; loatra
viesa el barranco de Corbales, con
alamedas en sus márgenes, cuyo perí
metro es de 90 fanegas o 46 hectáreas
51 áreas sin respecto a medida; lin
da: por Saliente, el secano de la Vir
gen, realengo de la jurisdicción y ve
reda que conduce a la Sierra; Medio
dia, las Cuevas de Marin. de Manuel
y r.ñez y de la Marquesa de Bacares;
Poniente, camino de herradura que
conduce a P:arejo, Formes y :Macaire
na. y Norte, tierras de D. Antonio Mi
guel Marin, D. Pedro de Montes, bere
deros de D. José Pinés y secano de

! D. Luis Salmerón. Corresponde a esta
finca y forma parte integrante de ella,
por habérsele unido, una haza de tie
rra de secano llamada de la Virgen y
Alhucemas, su cabida nueve fanegas o
cuatro hectáreas y 23 áreas, sin res
pecto a medida, término de dicha vi
lla, sitio de los Uanos de Corbales,
lindando por los cuatro vientos car
dinales con terreno de realengo, y ade
más, por Poniente, con el citado cor
tijo de Balsain.

Segunda. Un pedazo de tierra de
secano. de cabida como de una fane
ga, equivalente a 47 áreas y 97 centi
áreas, en término de La Zubia, pago de .
Carbales, .que linda: porSalieQter. COA I

el barranco de Corbales; Mediodia,
tierras de D. Pedro :\lontes ~regias; por
Poniente. con otras de Dolores Do
mínguez, y por :Xortí'. con las de he
rederos de D. Pedro liarcia.

Tercera. Otro pedazo de tierra de
secano llamado de Don Pedro. situado
en el mísmo pago y término. de ca
bida tres fanegas. equh"alentes a una
hectárea, 40 áreas r !J1 Céntiáreas, que
linda: po. Saliente y )Iediodía, con
tierras del cortijo de Balsaín, antes
descrito; por Poniente, con otras de
D. Antonio Miguel }Iarin, y por Korte,
con el barranco.

Cuarta. La mitad proindiviso con
la otra mitad, que corresponde a don
José Ibáñez Jiménez, de una haza de
tierra de riego, de cabida nueve mar
jales. y 26 estadales, equivalentes a
49 áreas, 46 centiáreas y 13 decíme
tros cuadrados, situada en término de
esta ciudad. pago de Tafia la Zufia,
ramal del Viernes, que linda: por Sa
liente, tierras de las herederos de Sor
Barajas, ramal de ~u riego por medio;
al Poniente, con el ramal del Miérco
les y can el carril del cortijo del Ajo;
por Mediodia, con dicho {'ortijo, que
es llamado también de San Antonio, ra
ma} del ~Ii~l'coles por medio, y por
el Norte, con la carretera de Santafé,
hoy la linea del Tranvia.

Quinta. Otra mitad proindiviso con
la otra mitad, que corresponde a don
José Ibliñez Jiménez, de un pedazo de
tierra calma de riego, de cabida dos
marjales y 88 estadaJes, equivalentes a
15 áreas. 19 centiáreas y cuatro milé:si
mas, :situado en término de esta du
dad, pago d~ la Ofra, próximo al ca
mino de Sanlafé; lindando: por el
l'orte, con tierras de D. Antonio :\<lén
dez Bellido; por Levante, con otras
de D. Manuel Fernlindez; por Medio
dia, con las de D. Diego Palacios Pon
sivet, y al Poniente, con otras del ci
tado D. Antonio :\Iéndez Bellido.

Sexta. Otra mitod indivisa, cuya.
otra mitad pertenece al mismo don
José Ibliñez Jimenez, de un trance de
tierra calma de riego, situada en tér
mino de esta ciudad, pago de la Ofra,
de cabida de 10 marjales y 84 estada
les, equivalentes a 57 área:s, 28 centi
áreas y siete decímetros cuadrados,
dividido en dos porciones o peda:zos,
por las obras de la linea férrea de Gra
nada a Bobadilla; uno conocido por
parcela camino viejo, de cabida de dos
marjales y 50 esta<lales. equivalentes
a trece áreas y 21 centiáreas. que lin
da: por Saliente. con tierras de D. Ma
nuel ~téndez Bellido; Mediodía. con
la vía fér:-ea; por Poniente, con tierras
de D. Matias :YIéndez Bellido, y por el
l'orte, con otras de D. Francisco Ta
boada Agrela, y el o!ro pedazo que
está junto al carril de D. Paco Ro
mera, mide ocho marjales y 24 esta
tadales, o sean 44 áreas, siete centi·
áreas y dos decímetros cuadrados, que
linda: po:r Saliente, con tierras que
fueron parte de la finca que se des
cribe, vendidas a D. José Maria Ji
ménez Fernández; Mediodía, con el
carril de D. !Paco Romera; Poniente,
tierras de D. :Miguel Ardid Caiguda,
y por el Norte, con otras de D. )la
tiasMéndez Bellido, constituyendo am
bas una sola finca, cuyos linderos ge
nerales son: por Saliente. tierras de
D, Manuel :Ménrtez Bellido y otras de
D. José María Jiméul'z :Fernánde:¿,¡
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;\Iediodía, la "in férrea y carril o ca
mino de D. Pa~o Romero: Poniente,
tierras de D.' :\Iatias :\Iéndez Bellido
,; otras de D. :\Hgm" .-\rdid Caigudn,
~. por el :\orte, con las de D..Fran~is
('o Taboada Agrela )l D. Matlas :\len
dez Bellido; y

Séptima. Una casa situada en esla
ciudad, parroquia <.le San Gil de la
Calderería Vieja, demarcada con el
número 40 de la manzana 17, com
J,JUesta de tres cuerpos de alzada; no
cvnstaba su extensión superficial, pero
habiendo sido medida recientcmcnle
lla resultado tener una extensión de
114 metros y 70 cfntimos cuadrados.
G!")za para su partido de un pilar de
agua corriente que se surte con la ace
quia de San Juatl, y linda dicha casa:
por la derecha, entrando, con otra de
los herederos de D. }Iariano Fernán
dez; por la izquierda, con la de don
~Ianuel Benito, y por la espalda, con
otra de D. Isidro Villarroel.

Las descritas fincas se encuentran
valoradas en la escritura tle hipotec3,
a los efectos de esta subasta, en la for-
ma que sigue: ..

La primera, o sea el cortIjO de Bal
saill, en 195.800 pesetas.

La segunda, en 1.650 pesetas.
La tercera, o sea el pedazo de tierra

de secano llamauo Don Pedro, en pe
setas 4.950.

La cuarta, en 2.750 pesetas.
La quinta, en 660 peselas.
La sexta, en 3.19U pesetas; y
La séptima, o sea la Casa de la calle

Calderería Vieja, en 44.000 pesetas.
Los autos y la certificacion del Re

gistro están de manifiesto en la .S~
cretaria y se entenderá que todo hel
tador a~epta como bastante la titula
ción, y que las cargas O gra~'ámen~s

anteriores y las preferentes, SI la~ hu
biere al crédito del actor, contlOua
rán ~ubsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad c;le .l?s
mismos, sin destinarse a su extlOclOU
el precio del remate.

No se admitirán posturas que sean
inferiores al tipo fijado, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder, y debiendo
cOl1signarse para tomar parte en la su
basta, por lo menos, ellO por 1.00 efec
tivo del valor de las fincas, sm cuyo
requisito no se admitirán licitadores.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos.

Dado en Granada a 30 de Agosto
de 1935.-El Secretario, Aureliano Gu
glieri.-El Juez, Antonio de la Fuente
Yinuesa.

X-386

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 6, DE MADRID

En 'Virtud de proYidencia dictada
por el Sr. Juez municipal suplente e
interino de primera instancia del nú'
TIlero 6 de esta capital, en los autos
d~ pr¿cedimiento iudicial sumario
promovidos pOr el Procurador '"!on
Adolfo Bañegil, en nombre de doña
josefina Tolosa Piqueras contra úon
Frandsco Martinez Ramírez, para ha·
cer efecti-vo un crédito -hípotecario de
30.0nO pesetas de principal, se saca a
la venta en pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo la si.
guiente -

FL~CA.

Conocida con el nombre de ?Iira.
sol, en tc~rr:i~o al sitio d~r.or:lln.3do
Camino de Santiago, en. t~rmmo de
ArgnmasilJa de Alba, l?roxlmo al ?e
Tomelloso. al lado Pomente de la Es
taciün fcrrera. ~1ide toda ella, una su
pe.f'ic;c de scis hectáreas, lO areas, 60
centiárc:.¡s, y se halla toda cer~~ada d,e
tapias. En el centro de esta fJn t.; a, h
mitadu por el muro de .c.e~ramlento,

exisle conslruido un edlficlO O ca~a

habitación compuesto de planta bUJu,
lJrincipal Y desvan sie~do su~ muros
de mamposteria ordinarlfl, cublerto de
tejas sobre armadura de. madera :y me
tálica, y en el. lado Ponlente u~a ~an:
da de habitaclOnes de mamposlena.;)
tapial, que sólo consta de pl~nta b~J~,
cubierta de madera y tejas, d~dlC.il

das estas habitacio.nes a la s~rvldum
breo Linda toda la finca: al l\Ol'tc, en
linea quebrada, compuesta de tres rec;
tas de 15u eentimetros y 34 melros 4"
céntimos con parcela segregada y
vendida 'a D. Francisco ~Iartínez Fa
dillu v en línea de 39 metros 15 cen
timetros, donde se hall... la puerla d.e
entrada con el ferrocarril. Argama~~
lIa.TomelJoso; al Este, en lme~ de 1;)_
metros 50 centímetros, con tIerra d.e
D. Jesús Espinosa Díaz~ ~l Sur, en h
neas de 178 metros ). ~6 metros .con
carril de correa, Ji al Oeste, en Imea
de 183 metros 50 centímetros con ca-
nal del Príncipe Alfonso. ,

Para cuyo remate, que tendra lugar
en la Sala audiencia de este Juzg~do,
silo en lu calle del General Castal1.?s,
número 1, piso primero, se ha s~n~
lado el dia 30 de Septiembre pr~:lu·
mo, a las once de la mañana, haCién
dose constar:

Que para tomar parte en el renlate
deberán consignar los licitadores pre.
viamen te en la IDesa del Juzgado la
suma de 4.[)ÜO pesetas, sin cuyo re
quisito no seran adm!tido~..

Que los autos Jo' 'terll.ficaclún tlel Re
gistro estarán de mamftesto en la Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante .la titulación,. y
que las cargas o gravamenes anterIO
res y preferentes, si las hubiere, al
-crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 21l de Agosto de ln5.-EI
Secretario, P. S., José Gutiérrez.-Vís
to bueno: el Juez municipal e inte
rino de primera instancia (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE MADRID

En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera ins
lancia número lú de esta capital. y
Secretaria de D. Cándído García Caa
maño a instancia del Procurador don
PauJi~o Monsalve, en nombre de don
Juan Chabás Bordehore contra la Com
pañía de Cementos Portland Diana,
sobre pago de cantidad; por pro-vi
den-cia del dia de ho): he a-col:dado

sacar nuevamente e·n públic.a SIl!Jas!3
por segunda vez y con la rebaja del
2;, por lUO de la sUllla t?tal por que
las mismas sal-ieran a !'JJ':llll'r~: Sl;~~'~'

ta, 1<I.s fin~¡\s enüJ:.lrg;,.¡u:.¡s t'lJ dicho:, :Ju'
los, que se enC!H'ntr¡¡n hoy en ej~,·u

ción de so;;n!ellcía ;'" cumo de la ¡Fu
piedad de la Sociedad demandada. y
qlle son las si¡.'Uieo les:

Primera. en ¡rozo üe tie['f;), :;Cc:.1

no situada en el término d .... DeniJ.
partido del Fürti, de cabida ~3 areas.
10 centiúreas, equivalentes a 10 hane
gadas.

Segunda. 011'0 lrozo (],. tielT;l <,i
tuado en el mismo ténnino y pa;::ido
de Forti, ron C"as;) l1e -camIJo. nurl;;¡ y
balsa, de' l"~bida 9:~ Í1rea,., :.!1 ce-Olli
áreas. €Qllival{'nte-s a 11 haneg:lllas y
~3 cañas.

Tercera. Olra Ji n en rÍlstic a U~ Óle
cano. siluad3 en el mismo !~rmillo.

partido de Plana; exisl~ 1:11 ella UII.il
casa de campo de c;¡jJI(I:.J 101:a1 SI:IS

hectáreas, lí areas y ·14 {'enliáreas,
Cuarta. Otro lrozo ole tit-rra en d

mismo tt-rIllino y la prupi;,.¡ partid:l dt"
Plana de cauioJa tres Ílt"cbri:'as, :->~

área~ 'y :{;) el:ntiúrf;'[Is; existe en la iin
Ca un pozo, h;¡lbíntlost: euHivada ti ..
almendros, al~:Jrro!Jos, ulh'os y \-iñ3
en pequeñas i>:Jrcclas.

Quinta. Y otro !I"U!.O de tierra se
cano en el mismo t~rlllillo y j);1I'tit.lo
de Plana, de ¡:aLiu;:¡ ur~:: hecLt;-e'!.
ocho áreas y CU:ltro n'nlwn'as, eljUl
valentes al;. h:lllt'gauas.

Para su rem3te s~ jla seiin1;ulo el
dia 2 <le O<:luure prOxifJl(;\'enideru.
a la:>; doce de su !Iwñ;w<l. t=n b S:.:a
audiencia de esle Juzgado. silo en la
calle del Generul C¡,¡stafios, 1, piso
principal.

Lo que se lince público por el ])r-!-'
senle; advirtiéndose que illl1i<,,,das
cinco fincas salell nuevamente a se
gunda subasta en la ('antidad tol ul de
44.157 pesetas 4-t c~Gti¡¡¡o,.;. dt'sc-ollta
do ya d ~:; por 1U-U de la suma que
sirYió de tipo p:lfa la primera; q:¡e
para tOlllar ¡wrt~ en la subasta oJi:Le
rán los licitadores cOllsicinar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado <11 efecto
una can lida d igual po r lo menos .11 10
por 1UO efe-eti\"o de la cantidad por
que salen a subasta. sin cuyo requ!si
to no serán ad rnitidas sus p¡-oposicio
nes; que indiead:1s finc3s salen a SlI

b.9.s!~ en. un SG!c le!e; qi.ie no 56 ¡¡d
mitir;jn posturas que no cubran las
dos terceras parles de la -can tidad por
que salen a segunda subasta; que ¡os
autos y los títulos de propiedad de
las finc.:as se hallan de maniflesto a
los licitadores en la Secretaría del j n
frascrito, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu.
lación de las mismas, sin tener dere
cho a exigir ninguna otra; que las
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito re
clamado en estos autos continuarán
subsistentes y sin cancelar enten
diéndose asimismo que el réma tan le
los acepta, quedandu subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, desconlado ]0 que se
deposite para tornar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobación
del remate,
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ma de uos mil seiscienta<; cuarenta :r
tres pes~tas setulta y c~nco cénli?-los.

8.' Otra sm'rte de tIerra jo" olIvar.
UI:: una hectáre<ls. veinticinco áreas y
::loventa cel1t1ar~as, en ili:rmino de Cue
vas de San Marcos. Sirvió :o.e tipo en
la primera subasta la suma de Ci~llt?
cincutmta )" tl"es pesetas doce cent¡·
mas.

9,. Otra suerte de tierra, Cuesta del
Olivar en el misI:..J.o parlido }' t':rmi
no qu~ la anterior. Sirvió de. tipo en
la primera :subasta la cantlllad de
ciento ciucuenta y tn:s pesetas doce
c':nlimos.

10. Otra sU(',ie de tierra calma, de
inferior calidad, en el mismo p~~tido
y término que la ar.terior. SirvlO de
tipo a la primera subasla la _su1?~ de
trescientas seis pesetas ,.-ellltIClllCO
céntimos.

11. Otra suerte de tierra calma, en
término ¡de Cuevas BajaS, partido de
las A3 l,l.ilillas, de dos lanegas :y. diez
celemines. Esta finca, con excluslOll de
una fanega de tierra, salió a la ~rime

ra subasta en la suma de tresCIentas
seis pesetas veinticirJco céntimos.

Para el remate se ha señalado el día
primero de Octubre próximo, y hora
de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en el piso segundo
de la casa número 25 de la Alameda.
de Pablo Iglesias, de esta capital; ad~

virtiéndose que no se admi tirá P?stu
ra alguna a dichas fincas que sea mfe~

rior al respectIvo tipo seíialado a ca
da una de ellas para esta segunda su
basta; {[ue todos los postores, cOrJ I.c.
excepción que establece la !,;:,gla de
cimocuarta del articulo 131 de la lej."
Hipotecaria, deberún consignar en es
te Juzgado, o en la Caja general de J?e
pósitos, el diez por ciento del tIpo
{"orrespondü:nte a ca,da tinca, para po
der tomar parte en la subasta; que los
aulos y la certificación del Registro, a
(Jue se refiere la regla cuarta de aquel
;rticulo, estarán de manifi~slo en la
Secretaria' que se r.:ntcndera que todo
licitador ~ceIJta como bastanle la ti·
tulación, y que las car.~as y g-ra\'áme
!les anteriores y los pl'eferentes al cré
dito de la actara continuar:;¡n subsis~

len tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta Jo' queda subrogado ee ]a
responsal)ilidad de jos nü»mos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. •

Pues por proveido ,de esta fecha así
lo he ul'ordado en aulos <.le procedi·
Tni~ntfJ judicia! 5:u!!1arlü, regulado por'
1'1 artículo 131 de la ley Hipotecaria,
se¡:{uidos a nombre de la señorita Asun
ción Laffore y Günzález d~ la Rasilla
eontra los relacioll:Hlos bi02:nes hipote~

¡:auos por doiía I:dJel C8bvllero Cruz.
Dado en )láiaga a 27 de Agosto de

1935. - El Juez, }Ianuel Puertas. - El
Secretario, Emilio Carruscoso.
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En. los aulas que luegú se dirá, se
ha dictado la senitmcia, cuya cabecera
y fallo, con su publicación son del te
n.or siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Val1s a
, 24 de Agosto, de 1935.
i El Sr. D. José :.\1aria Torü~r Cosidó,
! Abogado, Juez lllillJÍcipal de estól ciu-

X-43~1

anterIores y los preferentes, si los l]u-I
biere, al crédito de la actora continua·
ran subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda sub.oga.
do en la res~onsabilidad de,lo~ o mis: 1
mos sin desllnarse a su extinclOn 21
preéio de} remate.

~Iadrid, 9 de Agosto de 1935.-Ao- I
te mi, RaI!1iro López.-Visto bUé.no; el 1
Juez {ilegIble}.

JUZGADO DE PRIMERA I);'STANCJA
DEL DISTRITO DE LA MERCED,

DE MALAGA

Don )1anuel Puertas Oliveros, Juez
de primera instancia del dü;.tríto de
la :\Ierced, de ~sta ciuc.iad.

Por el presente edicto, en término
de veinte dias, se saC<ln por segunda
YeZ a pública subasta, sirviendo Ide ti
po el setenta y cinco por ciento de la
primera, las once fincas que se expre
sarán, que se descr-iben en los edictos
publicados en el Boletin Oficial de es
ta provincia y en la G.-\CETA DE MA- 1
DRiD, en los númerOs corre!)pondienles '
al veintisiete y treinta de Julio últi. I
ruo, respectivamente, a cuya descrip- 1
ción se remite este edicto, )- cuyas :
tincas son: i

La Una suerte de tierra y ojival', !
denominada El Arenal, situada en el ¡
partido de la Atalaya, dotación que '
fué del cortijo del Hierro, término ¡de 1
Yillanueva de Algaidas. El tipo de la 1
primera subasta, respecto a esta finca, 1
lue el de veintinueve mil novecientaS
cincuenta pc~tas.

2.a Otra suerte de tierra de labor
y manchón, dotación del cortijo deno
minado Loma Vieja, situada en el par
tido de La Solana y Cerro Conejo,
t~rmino de Yillanueva de Algaidas. El
lipo de la primera subasta fué ide vein
titrés mil setecientas ot~hetna )¡ siete
pesetas cincuenta céntimos.

3.a Oh'a suerte de tierra calma de
labor, que se sitúa en el partido de La
Loma, en el mismo termino que las
anteriort:s. S·írvió de tipo para la pri
mera subasta la suma de ochocientas
sesenta y dos pesetas cincuenta cén.
timos.

4.a Una ca!)a de campo, denomina
da Loma ~ueva, cuyo número no cons·
ta, para ]a que sirvió de tipo, con in
clusión en ja finca de una lábrica de
aceile de reciente construcción y sus
útile:>, la suma de ~eis mil novecientas
\'inticinco p';;lsetas en la primera su
basta.

5" Una suerte de tierra de la:bor,
su ('abiela die·ciséis áreas :r noventa y
nue\'e centiáreas, en el ;nismo partido
). termino que las anteriores. Sirvió
de tipo en la primera subasta la Sllma
de ciento veintidós pesetas c,;,ncuenta
<:én ti mos.

6.· Otra suerte de tierra de secano
y dos áreas jo" sesenta y dos centiáreas,
en el mismo partido y término, para
je de La Loma. Sirvió de tipo a la
p:-imera subasta la cantidad Ide euo¡
trocientas noventa pesetas.

i.. Otra suerte de tit<rra calma de
labor, situada en el mismo partido y
término que las anteri.ores; :su cabida,
once hectáreas, veintinue~'eár-eas, trein
ta centiáreas, seis decímetros J' die·
ciséis centímetros cuadrados. Sirvió
de tipo en la primera subasta la su.

JUZGADO DE PREvIERA DiSTANCIA
NUMERO 19, DE 7,L-\DRID

:.\ladriu, so ue Agosto de 1935.-121
Secretario, P. S.. Carlos lsac. - El
Juez, ,Fernando Veja.

E . i d de' ¡J"O \. j deíl cia de estan "'-lf u .' P'
fecha dictada pUl' el SI". D. Art~ro. e-
re~ Rodríguez, :\Iagi~trac.~o de, ter~UJ..no,
l · de !)rinll:l'<: instan(Hl r:u~nel? 19,. ¡,ez . "0 eJccude esta c<!pit:Jl, en ,¡~Lllus JUlL: •
ti\'O que l''.!r ias reo¡~IS del ariH.;ulO 131
de la 1n' Hi¡lIllecan<I Jns[<l, el p~?C~.
'd D - Ce'(;l!{)JJio Lc.'pcz Sernmlllos,

1 a 01' . " " o,' sa de
en repn:sC'Iltaci(';!] d~ ~I,(~lla ,J.ere. _
:'[0\'3 •. Lúpez lld L¡s,j¡]o ·contra do
. ..' " S '11 ' se sacaña Carmen tierez .. e\"l arlO, "
a III nntu en pública y te:-cera ;;uba~'
1<J, sin sujedón a tipo, el lnrnueble SI'
~ujtn~e: .

D"1l dehesa denolllinada ~ulJ1:11es,
-', ", n el término jurisdiCCIOnal de

sna e 'd . d' , , de
Fuen tes de Ropel, parll o JU IClat ,
Benun~n~e. pro\-inda de Zamora. c~r.l

lJUeslu de mont::: y d~ Yef?u, cuya. ca~Id~
es de 1.4S¡¡ faneg:.ls y (' InCO ~e¡el11lTIes !
Lie tierra. o ~e:.ln !J;)7 hectareas, 40
{¡I'eas y 10 centhi.reas, siendo las que ¡
('onslituY'~ll el monte 1•.0,U!l fa~ega::; ): i
11 celemin es, ('on 19.~O() e:lClnas, .~ i
las de la ,e,..; ,1 !~lS 4\}(j f¡¡n~~as y :,I'JS 1
celemines rest:mtes, que ~H'\'t~ n para I
pasto!:'; existe denlro de dH;ha del~e~a
y junto a la vega, ur: a el'llllta dc(üea· I
úa a S:;¡n Juan, edJflcHd~: ?obre un I

área de l.~(Jl! pies, y prOXll110 a la 1
misma uncaserio de planta baja y al· I
ta par~ habitación del guarda .'J:. del ,.
arrendaturio. que ol"tl¡Ja un~ Cllf.::I.n
ferencia de lG.OIJO pies, c0!1 mdU5H:n
de un patio de 5.00U en el'lnlenor d~l I
mismo, y ::delllás \Ji] corra;'. que_ eq~ll- !
valen a 12 áre::ls ·11 cen tiún::l' y ;)4 (1e· I

'CÍ1llf'i.l'OS cuadrado..;, o :¿.~11 I::(;t':'os I
cuadr:¡dus ('on ;j.;de:.:j¡¡¡(;'iI"05; 1;;1<.1,3: •
toda 1:>1 dche;;;,) ¡;O, Orien le,' í,;;)U (le- l.

hesa de Escor1'lo=1; por. :'.IetllOdw, (on
tierras de vecinos tie Fu~nles de Ho- ¡
pe! q ton la R:!J¡~ tIe :\I?:,a!cs: p',)r PG- i
Jjient~, COi) So:¡ilo de S:¡nCr¡sloual y "
rio de C~'.!¡n::ll. y por el );?rtc, c')¡}
Ja raya de S,¡:1~U (OiO:l:iJ:l, (le1H'Sa de
Yebú's y dcl.esa de Yaldelapuerta. I

Para la slIL;¡sla rc;,;irúl1 las siguien- "
tes conJidunl's: ..

Primera. I'ara loma:' pal'le en ella i
h::üJr¡;¡n de cunsigl~<lrjJ:'e\ial1jenie los ¡
liciladores en la ¡!lesa del JL:tz~¡¡do ,0 I
en la Caja gent'nd de D<:jJUSllo» la
cantidad de :17.500 p~sctas. I

Segun da. El precio del remale ~Ia' I
br{¡ de hacerse efeeíivo dentro de lOS

ocho días siguientes al de su apro-
baciun. ¡

Tercera. L;:¡ sub:¡sla se C'ck!J¡'orá
en la Sala atidümcia de esle Juzgad,),
úto en la calJe del General C2staños,
número 1, el dia 28 de Septiembre
pruximo y hora de las once.

Cuarta. Los autos Jo' la certillcuci6n
d~J: Registro a que se rdiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley lii·
potecaria, !;c lw.l1lln de manifiesto en
la Secretaria, en tendiéndose qJ.:e todo
licilador 3f.:Cpta como bastante la ti
tulación.

Quinta. Las cargas o gra,-ámenes
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dad y accidentalmente de primera irJ~

tAnria de la misma y su partido.
il8u:endo visto ] o s presentu autos

de Juicio ejecutivo, s{'guido5 ante este
,1uzgado por D. Rnmiro Hortet Ciste
rd, ma~'or de edad, cusodo, propieta
,ie r ""locino de Barcelona. represen·
lado por el Procurador D. Timoteo Sa
pe,;!s Caball, y <Iirigido por el Letra
lit) D. Eclll~l'd(¡ Olll.:r :\lallol, contra don
.!os~ Col! de ROll1ero y por su falieci
miento, su heredero o herederos desco
l:oc\:los, en !"e1J<'ldia :por su incompare-
n'i~d[l ('n aul()~; y •

Hl!sullmlÚo CIlIe por outo de 24 de
.Tullo último, etc"

Fallo que:' ddJO mandar y mando sc
guir :H!elnnte la ejecución despachada
por nuto (le 24 de Julio último, contra
¡lienes del lku,lor D. José CoJI de Ro
Ilwrú. ~. por su f;:¡llecimiento sus igno
r:ld()s heredero o hCl'cdcros desconoci
dos, por la l'until\;Jd de ciento doce mil
treinta pC:'iet:l5, importe o capital de
los do!'; dC'IJitorios ne autos, intereses
\'l:'ntidos r no satisfcchos de dicha su·
l11!l, imp(); tahtes oeho m:J doscientas
dncuen ta y oC'ho pesetas COn \'cinticill
co céntimos, los QlIl' vayan venciendo
:1 r:lZún del G por 100 anua!. a <'ontar
desdé' 28 de Abril .... 4 de Junio del
('urril'nte año, rcspcc"tivamente. dd im
porte de cad,. uno de aquéllos, hasta
su completo y dcfiniíivo p:'lgD, y cos
tas fijadas prudencialmente en treillta
y un mil p::se\as mús, ha"ta hacer tran
e!: y remat.e de lo embargado y con su
produC"lO entcro r cumpli-do pago al
ado, ejccutante D. Ramiro Horld Cis
teré, (:::1 todas cuyas rc:.ponsabilidades
conúello a aqudlos deudores.

Asi pllr ('stu mi sentencia, de l"cmat~,

que se notifkará en forma, a instancia
de parle, juzgando. lo proelUncio, man
do y firmo.-José :\I:.iria Torner.

Publicucir'JI1.-La sentcn<:!a que ante
C'E.'de. ha sido leilla ~' publicada por el
s(.'ñor .fuez que la suscribe, en el mis
mo día de su fecha. estando celebrando
:Illllien('i:l púhiic:l; Joy fe. - :'.Ianud
Dlleiías, O, !l."

Y pura ti ti e conste. cumpliendo lo
cJispl!es!.o~· sin"o lit- 11lltificación al deu
,lor D, .Iosé CoIl d.e Homero y por su
fllllecilUien lo B. sus ignuractos herede·

ro o herederos desconocidos, libro el
presente que firmo 00 ValJ!: a 31 de
Agosto de 19~5. - El Secretario iudi
cial, ~bnuel Dueñas.
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IlJZGADO DE PRIMERA I1'\STAN'CIA
DE VALLS

En los aulos que luego se dirá se
ha dictadQ la sentencia, cuya cabect'"
ra y fallo, con su publicación, son del
tenor siguiente:

"SeI11cncia.-En la ciudad de Va]]s
a veinticuatro de Agosto de mil no.."e
cientos treinta y cinco; e! Sr. D. José
~Iaría Torncr Cosidó, Abogado, Juez
municipal de esta ciudad ~. a¡;ciden
talmer..le de primera instancia de la
misma y su partido: Habiendo visto
los presente autos de juicio ejecutivo
seguidos ante este Juzgado por ,doña
Aurelia ~Ioradcll y Ssn:-oma, n'.Iynr de
edad, ('a~ada. sin profesión espccial y
..-ccina de Barcelona, representada por
el Procurador D, Timoteo Saperas Ca
b¡Ju y dirigida por el Lelrauo don
Eduardo OlIer ),rallol, contra D. José
eoll de Romero y. por su fallecimien
to, su heredero o herederos des(;ono
cidos, en rebeldia por sU incompal"e
ccncia en autos; y Resultando que por
auto de veinticuatro, etc,. FnlJo que
debo mandar ~. mando seguir adelan
te la ejecución despachada por auto
de veinticuatro de Julio último, con
tra bienes del deudor D. Jose ColI de
Romero y, por su fallE'cimiento, sus
ignorados here<deros o herederos des
cone.-cidos, por la cantidad de ochenta
y cuatro mil seiscientas pesetas, im
porte del debitorio de autos, intereses
vencidos y no satisfechos de dicha

, suma, importantes seJs mil doscientas
treinta y seis pesetas veinticinco cén
timos; los que vayan vcnciendo, a ra
zón del seis por ciento anual, 3 con
tar desde veintiocho de Abril último,
del importe de aquél, hasta su comple
to y 'definitivo pago, y costas, madas
prudE'nci:llrnente en diecinueve mil pe
'>elas mús, hasta h;:¡cer trance y re
mate de lo embargado, ~. con su pro-

dueto, entero y cumplido pap;o a la
actora ejeeulante, dolÍa .-\ureIia ),101':1
dell y Sanrorrlú, de todns aquellas res
ponsahilidades, en las que condeno a
Jos expresados det! dorl' s. :\si por eS!:1
mi sl.:ntcr.<::ia ,de remate, que se noti
ficará en forma a insl:l11cia dt~ parle,
juzgando, lo pronuncio, mando y til"llH ••

josé ~Iaria Torner.-PubliclHei"¡I1: 1.:1
sentencia que antecede ha sillo lt.:id~1

y publicada por f'¡ Sr, Juez que la
sub!:crih~, ('n el mismo di:1 de ~u f,,
cha, estando '::elehr:llldo alId!f'nch pú
hlir':}; doy fe: :'.1a nud DlICñ;l<;, O. jI."

Y para que conste, cUlllpliendo io
dispuesto, y sirva de notiJJcadún <11
deudor, D. José Col! ,de Homero y, P0:
su fallecilllien to, a sus ignOr¡l uos ]¡(.
reJero o hcn:tieros d(!~('OIW('idlb, li·
hro el prescn:e, quc ~irmo eil \",dls a
:n dp. Agosto de I!U,-). - El Sl'cl'd;¡rio
judic!:lI, 2\1,lllUd Ducii:ts.

X.-H94

I J['ZGADO DE PRDIEIa I~~·T."\~CiA
DE VILLE:-iA

Don Bcmigio Lópc7. (;llillén, Jut'1. mu
nicipal, Ll'trado el1 funciones de pri
mera insü:nciu de ("sIc p:tdi;jo.

Por el pres¡'n toe hagll s:IlJl'l': (llJe f'n
el expcúicntt.! dc SllS!H"'n"ión de P:130S
tramitado en c:;te JllZg¡>{~O a instaneia
del ProclIl"adol" D. L o l' 1: n z 1) ~,tlliil)Z

Diaz" en nombre del corn"~l"ci:lnte de
esl<l plaza D. Frllncisc() Fern:·i ..dl'¡' Ba
rran('l). en proveido (Je esta fcch:I, se le
ha declnrado en cstudo !c;.(al de sus
pensión de p;:¡gos, ~. en insolvent";'l pnJ
visional por ser el ~l(.:li \",) rn:I~"Ol" que d
pusivo en la ('antidlld d!~ vc:ntitri:s fllii
setecientas tres lJesctlis COI1 cuan'nfa
y Cualro d:nlilllOS, y se ha seiiui:H!O
pura la .iunla de acn:cdOl"cs el día :.¡¡
de Octubre próximo, a las diez <le su
mañana, en la Sala audienda de este
Juzgado.

Lo QlIe se lwcc público pr:ra el co
nocimiento de los lllTl'crlures,

Dado en YiUf'na a :!H Lie :\ ~osto df:
19:1;). - El Seere!nriu (ilf'gible),-El
Jue~, Rcmigio Lúpcz.
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CITACIO:SES

Bajo lo. apercibimiento. procedente:l
cm derecho. se cita y e.mptaxa, por
los Jueces o Trioii.nalu respectilms,
fl les p~!'sorlUs q:u a coniimu:t:i6n
le CX/H'CS(]!I, jJ';'J'~ que ';Ul1IpUJez":(1f1

el dio que ~t $t!JÍale. O .CCJllll.~T i1escJe.
la/~cha de lu publicación tlel anun
eio en este perióaico oficial. con
arreglo u.l articulo 173 de la ley de
EnJllú·;~l.1lHer!/ocrirmnut, 38U del CO
digo d.e Justicia Militar 1J 63 del a.
Marina.

4.158

P3:\IBIBRE LAPLAZ:\. Francisco;
hiju de Fr::ln<.,isco y d;.: :\la:-iu, domici
!iado úitim~mcnle en J:.¡ c:..lie del Es.pi
ritu Santo, nUlllt:ru ~;'"¡, e:ltr(~suelo iz
quierda; cornj.J<l.receril, d tiia :!(j lÍe ~ep

ticmbrl:, a las Üll<.:'': horas. "lltl: el Juz
gado municipal, número 4, de :\ladriJ,
:>ito en la calle Jt: Santa Cdlalina, nil
nlt:l'J ::l, lJrinl'ipal, a l,;c1ci¡¡'~H' juido de
faltas por v¡;jadon, con el 1illwero '7tí7,
instruido contra Alberto Diaz.

4.159

BLA~CO DIAZ, DolNes; hij.l ue An
tonio y de Trinidau, de Ye¡J"i¡j~.:~ años,
natural dI:' Palma del Hio (l:órdoba),
:>oltera, sirvienta, euyo l!omi<.:iJio y pa
radero :SI:' .ignora, para que el dia 18
de Seytiembre, y hora de las diez, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 1~, de )'bdr1J, sito en la Plaza
':e Antonio Zozay",-, número 17. a ce
lebrar juicio verba 1 de falt,IS númt::ro
1.133 de 1934; bajo ape:'l"ibimicnto dc
pararla el lJt:rjuicio a que haya lugar.

4.160

BLAS ROSERAS, Pablo de; de cuu
renta y cuatro años, hijo de Benito y
dI:: Gregaria, natural dc :\Iadr:'d, solte
ro, vendedor, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, para que el día 7 de SelJ
tiembre, y llora de las diez, c:omparl"Z
~a ante este Juzgado municipal número
18, de ::\I:idritl, sito en la Plaza de An
tonio Zuzaya, número 17, a celt:brar jui
(~io verbal de faltas número 508 de 193.5;
~a)~ apel'cibimie?to de pararle el per
JUICIO a que hubIere lugar.

4.161

BCSTA::\IA::\TE S.\~CHEZ, St=La s.
tián; hijo dp. Enri(!ue y de Lorenza, de
veintiséis años, natural de )ladrid, sol
tero, mozo de equipajes. cuyo domicilio
y paradero se ignor,¡. para que el día
-1 de Septiembrt:, y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado mur:id
yal número 18, de ~Iadl"Í{/, sito en la
P!:.:za de Antonio ZO:1.:'.Iya, númel'o 1 i,
a celebrar juicio verbal de fvltas lli"uue
ro 445 de 1935; bajo apercibimiento d~

pararle el perjuicio a que ha~'a Jugar.

4.162

C\:\:\I.,\SO BREX.\. José; hijo de

Prudencio :r de Aurora, desco~ocido en
esta villa; l:oIllpan:cerií, d día 2.3 de
Septiembre, y hora de hlS onct!'. ante el
Juzgado municiIJal número 4, de )l::-drid,
sito en 11:1. calle de Santa Catalina, nú
mero 3, lJrineipal, a ceh:brar juicio de
faltas por lesioI:es. bajo el núnlt:rc i64
del !!. ñ a actuc,l, ín,,;lruídu contm d
mismo.

-1.163

DIEZ GAli.CIA, Eloy; hijo lÍ<.' :,;_,:. , .... v
y de Ca.silda, n2tural de Pucnte AIIllU
hey (León). soltero. Set.Tetario de
A;yuntamiento, cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que el día 4 de
Septiembre, y hora de las diez. compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de )Iadrid, situ en la Plaza de
Antonio Zoza~'a, númt:ro 17, ::1 celebrar
juicio verbal de faltas número 391 de
1935, bajo 3}Jercibim.ento de pararle el
perjuicio a que h3ya lugar.

4.164

FER..':\..XDEZ AGUADA, Gerardo;
hijo de :Ylanuel y de Rosa, doruiciliado
últimamente en la calle -c!e Santa Isabel,
nlLTnerO 35; compurel,;crá el día 23 de
Septiembre, a las on<.:c, ante el Juzgado
municipal número 4, de \ladrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
princi.pal, a celebrar juicio de faltas por
amE.'naZas, con el nímlero 678, instruido
eontra Josefa de la Guerra.

4.165

FI:\~CES ::\L\RTIXEZ, Enriqueta;
hija de Eloy :r de Carmen, de treinla y
cuatro años, natural de Andújar (Jaén),
viuda, mendiga. sin domicilio, para que
el dia 4 de Septiembre, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, de .:.'.fadrid, sito
en la Plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 1í, a celebrar juicio verbal de faltas
número 411 de 1935; bajo apercibimien
to dc pararle el perjuicio a que ha~'a

lu~ar_

4.166

G.\RCI.\ BELTRA~. Salud; hija de
Anlullio y de :\laria, dOl!ii~iiiada últi.
!Jlamt:l1le en la calle de San t<lo :\laria, ~,

bajo; com]Jarecerá el día 23 de Sep
tiembre, a las once horas, ante el Juz
gado municipal numero 4, de ::\lad¡-id,
sito en la calle de Santa Catalina_ nú
mero 3, principal. a celebrar j~icio
de faIt2.s, pOr lesiones, con el número
547 de 1935, instruido contra la misma.

11640
4.167

GARCIA FER~ANDEZ, Rafael; ca
rrero, cuyo domicilio :r paradero se
i¡¿nora, para que el día 7 úe Septiem
bre, y hora de los diez, comparezca
an le e:':! e ,1 uzgado llluni('Íp31 número
18, de 1Iadrid, sito en la Plaz& de An
tonio Zaz..... ,;-a, número 1í. a ceiebrar
juicio verbal dl' falt ..s númem 417 de
1!J35; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha~:a lugar.

4.168

GARCI:\ FERX:\SDEZ. Francisco;
carrero, (~!lYO dom ~ ~,ilio y paradero se
ignora, para que el día j de Sep!iem.

bre, y hora d.e las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número
18. de :Vladrid, sito en la Plaza de An
tonio Zozaya, número 17, .. celebra!"
juicio verbal de faltas n:J.mero 41 j de
1935; bajo aperdbimiento de pararl-e
el perjuic.io a que hil.\'a lugar.

4.1G9

GO::\lEZ :PEREZ, Jose; cuyas demás
circunstancias se ignoran, sin domici
¡io ~e le ciía !,ara que el día 14 dI:'
Septiembre, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de :\!aLlrid, sito en la Plaza
de Anto~¡o Zozaya, número 17, a ce
lebrar juicio verbal de faltas núme
ro 655 de 1935; baja apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.170

{i(}:\Z \LT:Z SUAREZ. Joaquín; hijo
de )Ianuel y de Felisa, de treinta y dos
años de ~dad, natural de Trubia (Astu
rias), soltero, aju5.tador, sin domicilio.
Se le cita para que el día 18 de Sep
tiembre, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de :\Iadrid. sito en la Plaza
de Antonio Zozara, número 17, a ce
lebrar juicio verbal de faltas núme
ro 335 de 1935; bajo apercibimiento
de parlU"lt;!: el perjuicio a que haya lu
gar.

4.1il

JDIE:-IEZ RODERA, :\fateo; de trein
ta y cinco años de edad, natural de
Madrid, solte.o, sin domicilio, se le
cita para que el dia 4 de Septiembre,
y hora de las dil:'z, comparezca ante
este .Juzgado municipal número 18, de
Madrid, sito -en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 1í, a celebrar juicio
verbal de faltas número 450 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

4.172

LOPEZ POOL. Rutino; hijo de Ru
fino y de 1Ianuela, de veintiséis afios
de edad, natural de Trubia (OvieJo),
soltero, tornero, sin domicilio, :se le
cita pa.a que el día 18 de Septiembre,
y hora de las diez, comparezca ante
l'ste .Juzg:ido mtmki;:¡al número 18, de
'::\ladrid. sito en la PI:.lz3 de Antonio
Zozaya, nÚII',ero 17. a <.:eldJl"ar juicio
de fallas número 33:. de 1935; bajo
apercibimiento de pan.lrle el perjuicio
a que ha)'a lugar.

4.1i3

l\IATEO CAIREL, Bern3rdino: de
treinta y cinco años, casado, natural de
Rueda (Yallado!id), cuyo domicilio y
paradero se ignora, para que el día -!
de Septiembre, ~. hora de las diez, con,.
.part¿zca unte este Juzgado municipal
núme!'o 18. de ::\ladrid. sito en la Ph¡za
de Antonio Zozaya, número 1i. &. cele
brar juicio verbal de faltas número 393
de 193Zi; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

4.1i4

::'IEDRA~O CA:\L\RERO, Petra; hija
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!,lo: Romáu y J~ Florentina, uc ..... eintidós
:..f\os. natural de Quintanar de lol Sil;¡-ra
f Burgos). ~()ltt'ra. sir..... ienta. cuyo pa:'a
d::"o y domicilio Se ignol"<l. para que t=I
(1::-!. 18 de Septít:!Ulbre. y boro¡ de l.. s
llit:z, comparezca ante este JUl.gado
¡lIunicipal núli:el'u 1::;, dt: :\bul'id• .,j tu
el1 id Pl¡,t:.:a de Antonio Zo:.:a ..... ¡¡.. IlL:mero
Ji, a celebrar juiciu \erLai de faltas
llI:mero 1.133 de Hi34; t&.jo ><.I...::r.:ibi
llIit.:!ltu dI;! pur:..rld 1:1 pcl'ju! •.:i •., 'i '-lU~

t.clya lUfiar.

\luLT0 GALLEGO, S... litl<t~ •.>; luju ue
J"St .... de Ten::>a, UI; cin....u~:ita \' d0s
"oos. ' natural Jt: ~Í;;l(lri¡J.·casad~, ún
;.. I'ofesión ni domicilio, par<i qUI; d dia
j dI;: Septi eJIlbI'<:, y hora de las dÍt:z.
(:Ul!1jJar/;::zt:a antt" ~tt: J uzga<dv munid
pul oúrnerv 18. dt: :.\!&.d['iu, ~itQ en b
Pluza de Antonio Züzdya. nÚmero 17,
;¿, ce!t-brar juicio verbal de t .. ltas núme·
rO 350 de 1935; bajú a¡Jercibirniento d~

pal'ai"le el ¡.;~rjl1icio a que: h~ya lug&.r.

4.170

1n:lilC,\ EGA:'\.\, .\at011i.. ; JtO Yeia
Hucho afios, natural (je Yitúria, soltera.
"us labon:s. <.:uyo domiciliu y paradero
SI: ignora, para lJlIt" el día í de Scptienl
Ln:. y hora de 1"" diez, cúmparezl'~

"lItel:~te Juz¡,;adú lIlunieijJ<t.1 numero 11:!,
u.; ~I\:ldl'id, sito t:1I la }-'(¡:I7,U <1e Antonio
LúzaYi:l. nlÍmero 1i. l;t. cdebl'at" juicio
\ erbitl de faltas llillnero ti::!U dI:' 1:,1;););
bajú &.jJt::rcíLimiento dt: ¡Úlr"r-Ia 1;'1 JI<:r
juido a ..'le lHlya lugaL

";.177

RA1IOS SOL.\.:\O, .:.\lallUd; 11ijo lk
Juste y de Clmcepci01l. Je treillta y t.lt:h ....
,"lÍos. n"tural ue CaJit'te de la,., Torrt:;s
f,CórdoL:o). l'as<Jdo, \endeJo!'. CUYO du
l'lÍ(;ilio .\" pal':OUCf'O ~t: ignora, pai'a qllt:
d día 1;{ de Septú:'lIIur¡-, ~ !J ....ra de las
die:.:, cOllljJal'el:t:a 'l!1 to' l:":> te .1 uz¡;¡aJ ....
Illunil.:j'J-lui núlilcl'U ]1::, JI:' .\ht<J:'id, :--.itu 1:'11
la Pl"ul de .-\lILvuiu I.uz... y", nÚJ!ll:'ru 17,
a <.:t'lt'LI':H'· jUil'il) n'rlJaJ (11: Ltltd~ IIl1l1lt:'
rv 46:~ 0.1", 1!I:~;>; b"jv "jJ ....rci uiulil:ntu dI;
p"r~¡-Je d ~t:rjllj"iu " l/U.. "',ya Illg:.J1".

4,l,M

SIE P..R.\. \' ¡('[uriu; ('(llId ud/JI' d.. l aL!
tllll1óvil SI. ;',:1,i¡'~, dl'lIli"¡lia\lu última
li'eH tI,; "n ht l:~llt: de San BnlJ!'), llÚ'
!Jirfu 4U~ l'lllflpart'l'erit t:l tija :::3 líe Sep
li~':¡¡jJl't'. a I<¡S "IH'I'. '"Ite c:sl\: .IugltUu
11Iunkil.l"] nÚIIlt'rIJ ~. de .\laJrid. sik .-11
1;.; c:ltik ut: Salll" Ltlulina, lluult:nJ :~.

l.>rl.ldjJa l, '" t:dt'uI'" ,. jUldu ue falta:. Pul"
\ei~~<::i<',n. <'VJI 1:1 llúlUerú ,Ji ·Y:i:i. ill"
tri,idu c>,ll!r,.¡ ["1 [lIi"iJ""

4.179

Y[liA . .I11:JU: ¡lijo Ul' \\ltr'j'J .• 1<- \'t'illli
('Ullll'u :1IIU.". ll<ltur~11'I,k :\.lv:ondlvs ¡La
Cl,I'WÚt). ('''''adu. éll,\ u dUhlidl iu y ~iO

I·",d",l'u M:: i~:Il"J'''. !.,;1r<t '-4uc: t:l dia 7 dI::
~ ...!.. !ielllLJJ't:'•.\. ¡"'l'" dt' 1"" di.,.!., l'olll!):J
r"ll::J a¡de e,l", .J u:t;,:adl) IlIlllJiL'ijll:ll ¡ÜI

111""', l::S. dt:' .\h..l¡·i<I, ~lllj l'U la Plaza Je
:\llte,oio Z ..zay:J. IIÚIIll:"rO 17. l:l /'I:JeL¡'<!['
juicio ,'erual de f:olt;",;, nÚIJJerü 3~O de
IY35; L:;ljo aperl'iLirni"nLI.> d~ 'IJl1n¡rk d
!-'crjuiciG 3 que ha~'''' lug:olr.

4,ll:lU

DEL POZO PEREZ. Avelina; de n,in·
tiocho años, casadl:l, hija de Paulino y
Ú'': \'icenta, l19.tun:.l dI: Fliañe. (Lt:ón),
qUt: dijo vi\'ir en la Avenida de Eduar
..Ju Dato. numeru !;I, purtl::ría, )" CU) ú a¡;.
tual dO!lüü!iü oparUUI:J'u "1:: li:SIJI.H"iul;
COIUlJliIrt:(;I:l"a, dentro uo:1 tt;rllHnú de da
eu días. en el Juzgadu lilunicipll.l núme
ro 1\:1, dt: ~lad!'id, Carre!'::! S:m Fr:.Hlcls,
co, número ~. pisú segundo, ~ tlu di:
cumplir la pt;:!ll:l. qUé: le ha siJu impul:;,'
t a , n, j[iH:H'" de t&.1tas, si:glJidv <.;ulJ t/'i:1
la misma por majos tratos, bajo el nú'
mero 394 dI;:: 1935; apercIbida que. de::
no veriticarl.:.. la pÓlI;:ln' d ~<:rjuldv l:\

que l,aya lugaL

4,lí:il

IJ.'\1i.CL-\. CRCZ. Justa; Je \ellJLi,.Jo:Le::
<:1 flu::., soltera, hija de :'b.l1uel y de:: Du
¡!.ort:.:>, naturaJ lit: ,\l:,¡dnd, qUtt J.iju ,'i "ir
¡"ú la ¡;ali" dt.: Dun Pl;dro, númúo 19.
}' cuyo actu ...l dornÍl;iiio o paraderu ~e::

ignora; COlllpart:Cl:r~, dentro del térnH
Dv de cinco dias, t:n el .Juzgado mllnici
pal número 19, ue ,\ladrid. Carrera S;"[J
Francisco. nÚIllero 8. piso st'gundu,a !in
dI; cumplir la pena qUt: le ha sido iJJl

'lJuesta en t:l juicio Jt: falbs. :sc¡,;uidu
contra d misn.lU por I:"tafa, L;.tju el 11U
m..:ro 307 de 1~3¿'; <:lVt.,:n~LlJiJa. que, de
no ...-erificarlo la paran;' d jJt:'rjuicio a
qllt:' haya jugar.

GABeLA ESPESO, .:.\1;ll·iáilU; JI: lrein
ta años, casado ChÓtt:l', qUe:: dijo \'1
.. ir en la callto dd Callal de Luzoya, nú
mero Ul, y cuyo ...dual dOll1kiliú y li;"'I',,
uero ~e ig!l.ora~ cvrupareeel'';' d Jill ::¡
ud ,p1'óxiI1lÚ mes dI; Octubre. y hora Je
ias diez dt: su marlana, ",nte el J Llzgado
municipal nu.mt:ru HI. de .:.\bdrid, II ":e
lebrar juicio do:: fallas por daT10s. bajo
..,1 llillnel'O ~7~ d", 193~.,

4.1~3

:\l-\HTI.\ lBAlüU" ,\lfuml'; de <.'1I¡t
I'ellt<l ) dus <l[lus. hijú de Silvnt/'I: y
<.i.: Luisa. lliltllr:.t! ue Cazurla (.I:';~Il). de
\-Jl'ofesi(jn jUl'nalel'o, qne diju vivi.' en
la caJlt: Tuledo (l'ar:.lje lJllpt'rial), y
cuyu adual JOIllieilio y fJl1l'aJenj se jg
BOl'a; ¡;ul.llpart:..:eri!. el dÍ¡,¡ 1i ,le Sl'jJ
tíelllLre, y hOl'a dt: la.s die/. dt: Sll 1I1a

llana, anlt: t:l .Iuzgltdo Il1UllH;ÍJ.lal IlÚflle

:--:.; ~t d.:: ~h.¡J.r¡d, Cu::r;,;:;';;.¡, t!~ S~~: F:·::::~

L' ¡seo, l1UllJerO 1:1. a Celt:LH'lll' jlli.:i" JI:
L.I!t¡JS pur 1.:"Í(1l1e~, nÚlllt:J'l) G!i~ Jd l::itl.>

19:~'-I,

4.184

~1(JLl~.-\ l.Oi-'EZ, H:d,¡t-I: .1,. \l"lllti·
:..ielt: aiiu;;, c<1s;.tdo, cl:!rjJin !t.:¡·u, lJijl,' lit
R"rl1d y dI: Jusd::t. l1aLlU'al ut: .\lad[·id.
qUI;: dijo vivir en la callt: d.: e"'l'loicl"i.
ollrn/::.u 4, y cuyú UdUlll dÜllIiciliv 1.1

j..I:!l'aut:ro sr: igl.lora¡¡; Comparé!:t:'r". J"Il
tl'U del L~rmíno dI.': Cilll;ú dl<lS 1:11 d .luz
gaúu lflulljcipal UÚrllel'u HI, dI; :\h....lrid,
CótlTt:l'u San }-'¡'alll:i seu, nluuel'l) :S. J.li~u

,">t:",,:UllUÜ, l:l nl1 de CUI!ljJlj¡' la )leila 411e
le: ha sido i[l1¡Jut:'sta t"1I el jHici.... Je fa1- j
1:,:s. seguidu contra t:'1 lUÍsUJO pur' 1Jura

tu, Ll;ij ... o:l nÚJ1l~l'o ~!i", ut:' 1!:l~':.; alJt:'l'ei
t.idu que. lit" 110 vel·itkadú, le ¡""J'dfd
d ,¡"cIjui"il.l lt que:: l,,,Ylt lUiSal',

4,185

F ..\RRA ARAQT.:E, Jno('~nte Eutiqui.v:
de ciur.:uenta aii.os, hijo dI: José .:\laria y
de Eugt:nia. natural de Pedro )Iió:rai
(Cul;;oc.:a), que: Jijo .... ivir i;;1l la cal1l: dé:
Jerónima Llvl'l:"Ille. lIÚlllt:l'U 1;J, y cuyo
!:ldual Jumidllu ú lJal·"Jt.:[·ú se isnoral1;
cü¡njJart:":"~'''',uentl'U ud te!:!'IlJino de cin
co dia::;, ell d J llloado lill!ll i..:ipal TIÚ!I1<,~

.u 18, de :\ladl'iJ. C"lTt:nl S.au Francis
co, Illllll"ro !:l, ¡:Ji,.-) '>,-¡,:U 1H!l•• II till dt:
cumplí/' la pt:na qlle le ha ~i..iu im¡m«s·
la en d juicio de Il:1lta~, ~,eglliJ(J't:lJnll'a

d mísrllu !-tú!' I:,lalu, 1ail) el U;Jnlt:l'I:" '¡i~

dI:' Hlj,'): uj..ler¡;lLiJ/J yl1l:, de 110 \·~dikar

Iv. le:: !Jau;.!'" el j.lt:lju"';ll.I l:I L1Uo;; ll~'" lLl~
g",c

REQlilSITORU,S

Bajo apercibimiento de lle:r deelarado3
rebeldes IJ de incurrir en las demáa
respuTlsubilidade¡; le¡¡ules. de no pre
sentarse los procesados que a conlf
nuución se expresan, en el p[a;o que
se les fiju, a conlar desde el dia de
la publi<:ación del wzuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
(lama y emplaza, encargtindose a to
das la.s, Autoridades y A!Jentes de
la Puliéia judicial, procedan a la
busca. captura y C(;lld~cción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre
glo a lo:s arltculus 5] 2 Y 3¡;;S de la ley
de Enjuiciumielllo criminal, 3.9,] fJ
654 de la ley de Enjuicir1fuiento mi·
liWr de Marino.

.\L\':\, HEZ SI' .\HLZ. .\lIldi,,; tll'

trt:illLi \' UI.'S "úus .1.:: ('01,1'1. '·c1I¡¡:lrl l'.I,

l1¡¡lll[·... 1 '¡j., TnJi,ia; d"llI ... ilbd" últi:lla
1I1enle t'n \laddd. y cuy •• ~l.-lll;t1 (I;li·;I,[,-·

rol y <.1eJlI:i" CiITllll"L:II1"¡"S ¡el"'JlI,Ii,·." "l'

dt"~('()uu(:t"n; ¡"qrllP':'Il"ta\"erú. efl t~rJllil1\'

LIt.: die:t 1IÍ:J:>. un!t? d Jl!";.::.dll ,k ilhtl'IIC'
eiúll dt' Sal:.tlll:.tII('~I. 1':11"1 Jll,tili<;¡lr\;¡ d
:tut.. eJ", "'\1 l!I'!.ln·";llllil·¡dll 'Ji"i;ull.' ¡'!I

ClJlI"~1 IlÚllltCl',. \:¡:~ <1,: 1!~I:n. JI"" r;'¡",.
ill(l:J;":~lI'llJ y (· ..n,tiluit·,,· '-/1 P¡'¡"'IIIIl: klj')
1cIIJe/'l'ihilllit'1l1u cJ,~ :'('1' <1,·,·j,,:· ... d:1 1"'1,,·'
de ~. p::.ir:.~~~!~ -::t i:~·:·j~:~~·~~;. .._ q~h~ h:'~~l;~

7.:Hitl

FEH.':.\.':DEZ 1l!·:E:\Z\:\S. (''1 .... ::111

Lillu: " ... ·ill') 01 .. 1-:;"""'1"11": d""",·¡II·,,j,.
últiUl:1IIlt'ltlc "11 1" ,':.11.- ¡.. ,.;I: ... ,'.•.• , I,J\
ro:!, nÚ!IWI'I. l~~, ruln'ti"¡", ,.I',":lud~1. :1.:
prut't"'..... II.U elel ("UJHl."ITi.,: jd·llt·l· .... ;I!!" \.'11

t'lllh:, llurllt'l'il ~:d d.' I~I;::" ,.,¡,r..- ,.,,::,(;.\;
CuniIJal"~j'er~t~ PI) 1.":"IlIjlln tÍt· :"-.t""i ... dld .....

¡'lIdt: ,~l Juz;:"::IlL._t!t: in ..... lnl,·t·'I·¡1l 1IIIiPl~!·'.

]ü~ dt-" l1arct:I',u:J. :--'l"l·rr·t:"tri~! lit~ 1}, .h¡:;'ln
I::sl·H"\~'" \'i,·t',,: k!.Í'J ;'!"': \'¡Li:l:ii'l!!u .1:'
sI:!' <1.',:I"I·ad" I "iJt'ldt",

liARe[ \. ~\r;¡.¡ iT'\EZ. \I:,riJ: [.'j:! d<:
Rilllll.ll1 Y JI;" \·¡.·eIIL'. 1.1..- l/·<;:Ilb y un
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11544'

MO:\TERO BALLESTEROS, Joaquín;
de veintidós, años, hijo de Emilio y de
:\laria, soltero, natural de YaIle. de
::\latamoros, albañil. vecino de Badajaz,
habitante en la barriada ode San Roque,
de estatura regular, rostro morcclO.
ojos negros. nariz achatada,· con dos
pt:queñas cicatrices" en la frente, cuyo
actual paradero se i~oora; comp:J.r'e~

cerá, dentro del t{:nuino de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de ,A1
mendralejo. como comprendido en los
números primero y tercero del uticulo
835 de la lev de Enjuiciamiento crllni
nal, con el fin de ser reducido a pri
¡¡ióc decretada en el ramo correspon
dient~ del sumario que contra el mismo
instruyo. bajo el número 2-1 'del {:ü
rriente año, por hurto; bajo aper:ciói.
miento que, de no hacerlo, será de'-'1.3.
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar. ,

Al propio tiempo, encargo a ·la Gaur
dia civil y demii..s. Agentes· de PoUcia
judicial, procedan a la busca y captura
de dicho procesado. poniéndolo, caso
de ser habido. a disposición de este
Juzgado.

.11553

MIR ROSELL, EnrIque; hijo de Eñ·
rique y de Carmen, natural de Barce
lona. de estado casado. profesión pro
fesor mercantil, dcedad cuarenta y
un anos. domieiliado últim.lmi:ntt" ell

esta ciudad, calle Córcega, número 252,
errtresuelo, procesado en causa núme
ro 91 de 1935, sobre estafa; compare
cerá, en término de diez <iias, ante ~l

Juzgado de instrucción número 7, de
Barcelona, sito en el P¡¡lac;o de Justi
cia, para constituirse en prisión: "bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de ser
declarado rebelde.

11549"

7.3i5
11557

7.373

7.372

P A L A e lOS, Pa~cual; vecino de
Barcelona. domiciliado últimamente en
ídem, procesado en causa número 237
de 1935, sobre estafa; comparecerá, 00
término de seis días, ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barce
lona, Secretaría deDo Juan Brusé's Yi
ves; bajo aperciLimit:nto de l;er decla-
rado rebelde. ' .

7.374

PEREZ DE BÜRGOS. Luisa: de tr.ejn
.te años, hija de Luis y de Palmira, de
estado soltera, natural ue Ciudad Ro·
drigo (Salamancu), "cl:ina de Barcelo
"na; domicili::¡da úJtim;l111enle en Pro..-cn-
za, 73, b~dos, interior 1:', de: p~'off;'s¡ún
sir\'Í(,llta'; procesada' en causa· nÚmero
7ü! de HJ32. sohre hu:-lo; comparecerá,
en tél'mino de diez dlas, ante el Juzgado
de instrucción número 12, de Barcelo
na. Secretaría de D. Arturo Clan~ría

Llobet; bajo apercibimiento de S:er de··
darada rebelde. '

7.376

PEREZ PAREJA, Antonío; vecino, de
Barcelona, . procesado en t~ausa mime
ro 237 de 1935, sobre estafa;_ compa

, receni, . en términó de seisdias'- a"l1te
el Juzgado de instruéción· número 16.

11676

11550

7.369

7,871

:\HR ROSELL, Enrique; \'ecioo de
Barcelona, domiciliado úitimamente en
Córcega, 252, cuyas demás señas se ig
noran; procesado en causa númer'o 134
de 1935, sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 12, de" Baree
lonn, Secreta,Tia de D. Arturo Clavéia
L1obet; bajo apercibimiento de lier de-
clarado rebelde. .. .

11552

JIMEXEZ FEITO, Teresa; hija de Je
rónimo y de Maria, desconocida en esta
capital; comparecerá, el dia 25 de Sep
tiembre. y hora de las doce y treinta,
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, pólra, ser
reconocida por el Médico forense. en
juicio número i79 de 1935, por lesiones.

11578

sa número 564 de 1934, sobl'e hurto;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Barcelona, Secretaria de don
José Molina Aznar, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decLa
rado rebelde.

7.3<k

7.861

LAGUKA, Antonio; procesado en cau
sa número 112 de 1935, por el delito de
Tobo frustrado, seguido en el Juzgado
de instrucc~ón del número 6, de Valen
cia, como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá,
en término de diez dias, ante el ex,pre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad, y
responder de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de ser decla
rado 'rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

7.3iO .

:\IARTIKEZ ,GO:-';ZALEZ, Fernando;
hijo de P.edro y de Rosa. natural ele
Yera (Almería), de estado casado, pro
fesión jornalero. de cuarenla y cuatro
años de edad, domicilioldo últimamente
en Barc-elon, calle MonsuJ1Y, pa'lilJo. 12,
procesado en causa número 518 Je
1934, sobre homicidio; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juz~ado
de instrucción número 7. 'le Jhrcelona,
sito t'n el Palacio de Ju.,l.hll, pa r <l

constituirse en prisión; bajo apercibi
miento, si no lo \"erifica, de ser decla
rado rebelde.

LERA ALEGRE, )'Iáximo; natural de
Ruesca. de estado soltero, profesión
jornalero, de veintitrés años; domici
liado últimamente en San Sebastiá.n,
General Arteche, 1, 4.0 , letra B; pro
cesado por tenémcia de recipientes para
explosivos; comparecerá, en término de
diez dias, ante este Juzgado de instruc
ción número 1, de San Sebaslián (Gui.
púzcoa), para 'el' reducído a prisión;

I bajo aperciliirnlento de ser declarado en
rebeldía.

11575

115-18

7.362

7.368

GARCI.-\ ~IARTL"EZ, José; yecina de
Barcelona; domiciliado últimamente en
la ca..:.Ie Barbará, números 2~ y 31, pri.
mero, de profesión criado; procesado
en e8.11Sa número 265 de UJ35, sobre hur
to; comparecerá, en término de seis
dias. ante el Juzgado de instrucción nú·
mero 16, de Barcc!ona, Secretaría de
D. Juan Brusés Vives; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11558

años de edad, natura! de Lérida, so1tl<- 1
ra, de profesión su¡ labores; domicilia- I
da. últimamente en Barcelona, calle
Arco del Teatro, número 41, pllio pri- i
mero, puerta tercera; procesada en cau- I
sa número 613 de 1fJ33, sobre hurto de ¡
ropas; comparecerá, en término de seis I
<tias. ante el Juzgado de im;trucción nú· I
mero 13, da Barcelona, Secretaría de··¡'
D. Silverio Valls; j)¡¡,jo aperdbimiento,e ser decla¡'ada rebelde. I

1155b

I
¡
i

11,577

GnLLE:'\ ~L-\RTIX, José; de estado
casado, en ignorado paraJeru; pro{;csa
do por estafa, número 247 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción lllJme
ro 2, de San Sebastiún (Guipúzcüa), a
fin de notificarle el auto üe procesa
miento y prisión.

GO.:\ZALEZ, José; aIto, moreno, COn
dos dientt:s de oro y la falta de uno
de 101S su,pt:riores, como de treinta y dos
3ños de l<dad, pe1(j negro. viste traje
negro, calza zapatillas color rojo, con
piso de goma, :Y se cubre con boina neo
gra. vecino de Lanzós, :\olunicipio y par
tido de Víllalva, provincia de Lugo;
comparecerá, en el plazo de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Sao
rriá, 8. prestar declaración indagatoria
y constituirse en prisión acordada en
swnario que se sigue con el número 80
del corriente año, ..obre hurto; aperci
hido que, de no verificarlo, será de·
clarado rebelde y le parará, el perjuicio
a que haya lugar.

7.364

7.366

GCTlERREZ RODHIG CEZ, Esteban:
hijo de Rical'"do y de Segunda, natural
de YilIall1anta OIadrid), de estado sol·
tero, profesión camarero, de .... eintiún
:lñ'JS de edad; domiciliado últimawen
te en Barcelona, calle de mesa, núme
ro 31, segundo, y Blay, número ·57,
principal, segunda; procesado _en cau-

7.365

GEXOVA DIEZ, José; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Concebe
Tremp. Villa Inés-HJrta.Carmelo; pro
cesadú por estafa~ compa~ecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado !

de instrucción número 6. de Barcelona,
Secretaria de D. An tonío Codorníu, a
responder de los cargos que le resultan
en el swnario nÚInero 22 de 1935, por
tener decretada su prisión.
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de Barcelona, Secretaria de D. Juan
B¡--,¡sés Vives; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

11557 bis

7377

POR LA PRESE~'TE, se dejan sin
eft~do las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial" y "Gaceta de Madrid"
de 27 y 29 de Octubre de 1924, res
pecti\Tamente, llamando al procesado
José Antonio Bastida Ballbé, en mé
ritos de sumario seguido en el Jll2ga
;]v -:le instrucción del distrito de la
Concepción. de Barcelona, con nÚIDero
i16 de 1924. sobre estafa.

11545

1.318

RAMOS MARTINEZ, Rafael; cuyas
demás circunstancias se ignoran. pro
cesado en causa número 217 de 1935,
sobre tenencia ilicita de arma de fue
go; comparecerá. en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de Barcelona, Secretaría de
D. Arturo Clavería Líobet; bajo aper
cibimíento de ser declarado rebelde.

11554

1.379

RODRIGUEZ GACH, Sisinio; catural
de Zamora. hijo de Sisinio y de Ro
sario. de veinticuatro años de edad. de
estado soltero, de profesión escribien
te, sin domicilio conocido, domicilia
do llitimamente en Madrid. procesado
por delito de robo frustrado; compa
recerá. dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de Madrid. Secretaria de don
Germán González Campo, con el fil1 de
llevarse a efecto su prisión dictada en
el sumario número 26 de 1935, por
aquel hecho; bajo apercibimiento que.
de no <:ompsrecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

11562
7.380

SANCHEZ MEZQUITA. Francisco;
hijo de Antonio y de Maria, natural de
Barcelona, de estado casado, profesión
ebanista, de treinta y ocho años, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle
Cabañes, número 82. interior primera;
procesado en causa número 373 de
H135, sob.e hurto; comparecerá. en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Barcelona,
Secretaría de D. José :Molina Aznar.
para r-esponder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11547

7.381

SULIRACH, Ramón; cuyas demás cir
cunstancias se ignorao, domiciliado úl
timamente en calle Castilla número 17,
procesado en causa número 277 d~

1935. sobre estafa; comparecerá, en
termino de diez días, ante el Juzgado
{le instrucción número 12, de Barce
lona, Secretaria de D. Arturo Clavería
L!obet; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

11551

7.382

VALLE RODRIGUEZ, José del; de
treinta años, soltero, marinero, natural
y v~no de La LiDea de la Con.cep
ción, hijo de Francisco y de María; En
rique Rosendo Calvar, de veintiocho
años, soltero. marinero, natural de San
Adrián (Pontev.edra) y vecino de La
Linea, hijo de Francisco y de Vicenta.
y Juan Armengual Vicens. de treinta
y euatro años, casado, pescador, natu
ral y vecino de Santañy; comparece
rán.en término de diez dias. ante el
Jnzgado de instrucción especial de Pal
ma de Mallorca, para la tramitación del
sumario 258 de 1834. sobre contraben
do. para constituirse en prisión decre
tada en el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes.

11578

7.383

CORROCHER CUEVAS. Vicente; hi
jo de Vicente y de Amalia, natural de
Cofrentes, provincia de Valencia, de
veintinueve años de edad, y cuyas se
ñas personales son: estatura 1,605 me
tros, pelo castaño. cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, boca regular.
barba poblada, color sano. licenciado
de la Legión y procesado en causa
por delito de lesiones; comparecerá
ante el -Capitán de Infanteria Juez per
manente de la plaza de Tetuán, don
Sabacio Torres Soto. dentro del tér
mino de treinta dias. con despaclt0 ofi
cial en el Cuartel de R'K.aina; bajo
apereibimiento de ser declarado re
belde.-Tetuán. 21 de Agosto de 1935.
El Capitán Juez permanente, Sabacio
Torres.

JG-2847
7.384

GA\'lLA..'i CHAPARRO. Juan; hijo
de Juan y de Rufina. na tural de T oci
na. provincia de Sevilla, de veíntidós
años de edad, y cuyas señas persona
les son desconocidas. domiciliado últi
mamente en Saint Génerte-Lerpt (Loi
re), )laison Grouson rue de Cote-Chan
de (Francia), y sujeto a expediente por
falta a concentración a la Caja de Re
cluta de Osuna número 11, para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta <lias en Vicál
varo, ante el Juez instructor D. :\li
gllel Redondo -Correa, con destino en
el segundo Regimiento de Artilleria li
gera. de g-üilli1ición en Vicáivaro; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Vicálvaro, 3
de Agosto de 1935.-EI Teniente Juez
instructor, :\liguel Redondo.

JG-284·8

7.385

LOPEZ GARCIA, Luciano; hijo de
Francisco y de Francisca. natural de
Puertomarin, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Lugo, de estado soltero.
de veintitrés años de edad, de estatu
ra 1,610 metros a quien se le instruye
expediente por falta a concentración;
comparecerá ante el Juez instructor
D. Tomás Vadillo Pérez. del Batallón
Cazadores de San Fernando número 1,
en el término de treinta días, a partir
de la publicación de esta requisitoria;

. bajo apercilJimiento de ser declarado

rebelde si no 10 efectúa.-Alcazarqui
vir, 20 de Agosto de 1935.-El Tenien
te Juez instructor, Tomás Vadillo.

JG-2842

7.386

NAVAS GARCIA, Alfonso; hijo de
Eug-enio y de Julia. nlltural de Yalle
cas (~tadrid), avecindado en Parcelo
na, de ....eintiséis años de edad, de ofi
cio cerrajero, de estado soltero. y cu
yas señas personales son: pelo casta
ño. cejas al pelo. ojos pardos. nariz re
gular. barba nacíente, Loca regular. co
!or sano, frente despejada. aire mar
cial. producción buena y sin ninguna
seña particular, al que se le sígue ex
pediente por falta a concentración en
la Caja de Recluta número ~-!; com
parecerá en el plazo de treinta dias,
ante el Juez instructor, D. Gonzalo .'>.r
nica Ferrer. Capitán de Infantería del
Regimiento Palma número 23, de guar
nición en Palma de ~fallorca; bajo
apercibimiento que, al no hacerlo, se
rá declarado en rebeldia.-Palma, 2i
de Agosto de 1935.-El Capitán Juez,
Gonzalo Arnica .Ferrer.

JG-2353

7.387

PEREZ GmIEZ, Julio; hijo de Be
nigno y de Josefa, natural de Tama
guelos, provincia de Orense. de vein
tíún años de edad, y cuyas seilas lJt:r
sonaies se desconocen, domiciliado úl
timamente en Tamaguelos (Orense), y
;,ujt:to a eXIJediente por haber faltado
a concentración a la 'Caja de necluta
número 52, para su i.!t:stino a Cuerpo;
comparece/'á, en el término de treinta
dias en Pamplona. unte d Alférez Ju!:z
instructor, D. Pedro :\lartí n Edlán ir;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no ]0 ef~dúa.-}>alIlplona,

22 de Agosto de 1935.-EI Juez in:;·
tructor, Pedro :\Iartin.

JG-2Sl5

i.338

RA.YÓ POV, Pedro; hijo de Pedro ~
de :\largarita, natural de AJar'u, Pl'u'
,rincia de Baleares, domiciliado últi
mamente en. A.Iará (Baleares}. y sujeto
a expedíer-", por haber raltado a con
centració: 1 la Caja de Beduta nú
mero aj, Jjara su destiI:o a Cucrp');
comparecera dentro del término .i,.:
.treinta días. en Palma de :\Llilorcl,
ante el Ju~z ínstru<:lol'. Ca;)it~:¡11 de In
fantería del Regimiento P~dlll¡) 'núnl<:'
ro 2ti, de guarnición er, PaLna: uajo
apercibimiento de ser deciarado ¡'e
belde si no lo e1'cc1úa.- Í\d;u<l. :::7 de
Agosto de 1935.-EI Capilán J"Ul;:Z Gon-
zalo :\.rnicaT '

JG-:!S::'t
i.389

SANCHEZ EXPOSITO. Juan; hijo de
Juan y de Dolores, de treinta .Y odIO
años d", edad. nalllrJ] de 1.'1 H:.tlllbla
(CórLloba), de est<ldo soitero. sin on
do; sus señas j)ers,-)llales S011: est:J1:I
ra 1,563 metros, pelo l:asl:liio. cejas al
pelo, ojos mela(].¡s. nariz regLlI<lI',
boca regular. liaroa poblada. ú,I"r
sano. y como seña jJá¡,ticular ¡ml
ti! del brazo dt:r~dl(), el 'IU .. ti:-' <>
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impedido para todo movimiento a con·
s~í.:uencia de disparos de arma de fue
go en la parte del codo; procesado en
la causa númc:ro 3i ~ del ¡,:il(¡ 1Y34, S¡:

gurda contra el mbmo po. el delito
de deserción y falts.s contra la propie
dad; Comparecera en término de trein
ta ditls. a partir de la public:al,;ión de
esta requi::iitoria en la GAC.t:T.~ DE ~1A

DRID. ante el Alférez Juez instructor de
la s~gunda Legién del Tercio, D..-\n
gel :\nsede Dominguez, con despacho
oficial f:n el Acuartelamiento del Rif·
fien; bl;ljo 8perdbimiento que. de no
cft:ctuarlo, será declarado rebelde.
Rifften, 21 dI: .-\.;ostu de 1935.-EI Al·
férez J ua instru.ctor, AIl.2el Anst:de.

JG-~846

7.390
SEGUI CERDA, Lurenzo; hijo de An

selmo y de )Iargarita, natural de Po
llen:la, provincia de B:;¡leares, de vein·
ticinco aJes de edad. ). cu)'as señas
personales se ignonlll, domiciliado úl
timarr:ente en Rosario d.: Santa Fe
(República Argentina), y sujeto a ex
p~diente iJor falta a concentración 1:I

la Caja de Recluta de Palma número
57, para su destino a Cuerpo; compa
reced dentro del término de treinta
dias en Paln'3. ante el Juez instructor,
D. Bern:wdo Gomila Taberner, de Pal
nla, con destino t::11 el He~imicnto ln
fan t~ría número 211, de guarnición en
Palma; bajo apercibi.miento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Pal
ma, 27 de Ago~to de 1935.-El Juez
instructor. Bernardo Gomila.

JG-2855

7.391
SOL~ COSTA, José; hijo de Fran·

cisco y de :Maria, natural de Igualada
(Barcelona), nació el 9 de Octubre de
1915. de estado soltero. profesión pa
nadero, domiciliado últimamente en
Barl,;elona, ~aUe de :\1arti Aixelá, nú
mero 8. terct'ro, primera. y en Iguala
da en la calle del Sol, torre de Quim
Bas.; comparecerá en el término de
treinta dias, cOI~tados desde la fecha
en que se publique el presente edicto.
ente el Sr. Jefe instructor de la Dele
g;;¡ción )larilirna de la provincia de
Barcelona. D. Francisco Ibáñe¡ Yan
guas, Inspector Jefe de segunda clase
del Cuerpo generai de Servicios :'IIarí
timos y Jefe del i'egocit'-.o de Regis
tro, o manifestará su 1 'adero, por
haberle ('orrespondido iJl,.. esar en el
servido de la Armada, y por no ha
berse presentado se le instruye el co
rrespondient~ expediente; bajo aper
cibimiento de Que, si no lo efectúa en
el plazo señalado, le pararán los per
juicios a que haya lu.gar con arreglo
a la ley.-Barcelona. ::!9 de Agosto de
193;J.-EI St:cret9rie, Yalen tín Ayast.
El Jefe instructor, Francisco Ibáñez.

J:'II-2849

AUDIENCIAS TERRITORIALES

ALBA,CETE

Don A!fredo :\Ioreno Garda, Escri~

bano de cámara de la Audiencia te
rri torial de Albacete.

Por el presente edicto, que se pu~

blicará en la GACETA DE .:\l-\DRID, ~. pa~

ra que sirva de notiflcacibn en forma
a la demandada, declarada en n:bel·
día. doña Justa Labra y Aliste, se ha
ce saber que por la Sala de \"acacio
ne:s de ~:sta Audiencia, :" en el juicio
de dho!"cio de que se hara expresión.
se dictó la sentencia, cura cn~z& y
part~ dispositiva son d~l tenor si
guiente:

Sentencia n·úmero 122. - En la ciu
dad de Albacete a 23 de Agosto de
1935; la Sala de Vacaciones oe esta
Audiencia, en el juicio de di'l.·orc:io
promovido ante el Juzgado de prime
ra instancia de esta capital por D. Ig
nacio Martinez !\lartinpz, mayor de
edloid, c&!>ado y vecino de esta ciudad.
contra su esposa. doña Justa Labra
Aliste, mayor de edad, casada y sin
domicilio conocido, habiendo estado
representado en esta Audiencia el de
mandante por d Procurador D. Fran
cisco Ponce Piqu-erllS y defendido por
d Letrado D. José l\I<lrtinez Ramón,
sin que haya comparecido la deman
dada, declarada en rebeldia. por lo
que se ha entendido en los estrados de
t:ste TI"ibunaJ. _

Fallamos que debemos declarar :y de
claramos no haber lugar a la clisolu~
ci6n del matrimonio de doña Justa
Labra Aliste ~. D. Ignacio :\Iartinez
:\larUnez, por la causa alegada de
abandono culpable, con imposición de
costas al actor.

As1 por esta nuestra senlencia. que
se noti!ficará a la IJarte demandada, de~
darada rebelde, en la forma preveni~
da por U: ley. 10 pronunciamos, man-
danloS r fJ.rmamos. 'ianuel Ruiz Gó~

mez.- José Antonio Roméu.- Joaquin
Ram1rez Magenti,

Cuya :sentencia fué publicada en el
mbmo dia de su fecha.

Dado en Albacete a :¿9 de Agosto de
1935.-::\laxiruiliano Martinez:

i0--860

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBURQUERQUE

Don Eugenio Carrón González, Juez
municipal de esta villa, en funciones
del de instrucción por lic~ncia del se
ñor Juez propietario.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y requiero a los Agentes de la
Policia Judicial, proc:-::dan a la busca
;; oCüpaeión del s«;:lIlúvitnit: que iu~go

se reseñará, substraldo la tarde del 24
de los corrientes de la dehesa de El
Prado, término de San Vicente de Al
cántara, propiedad del vecino de di.
cho pueblo :\Iodesto Pedrero Flores, el
que. caso de ser habicio, deberá ser
puest.o a disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre. si no acre
ditan su legitima procedencia, ,pues asi
lo tengo acordado en el sumario 63 del
corriente año, que par tal hecho ins
truyo.

Señas del semoviente.

Gna mula de doce años, alzada 1,49
metros capa castalia obscura, raza es~

pañola: con anteojeras y 'hoeico blan
co, entrepechos y entrepiernas claras,
pelos blancos por todo el cuerpo y

bebe en n~gro. asegurada en la Com
pañia La Mundia1.

Dado en ;\I!JUl'querque a 29 de Agos
to dlt 1935.-EI Secrdal"io judicial. )fa.
nud :'>bño2>-EI J:.Ie:.:, Eugenio Carr¿n.

JO-11543

CASTUERA

Don José Alcántaa Sampelayo, Jue:¡
de instrudón de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego :r encango a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judil:"iaJ, procedan a la busc,a y res
cate de ocho 9. diez fanegas de cebada
que en la llot:h~ de! ~t al 23. del ac~

tual fueron hurtadas at vecino de Cas·
tuera, Gabino Gallego Alcántara, de un
!llonton que knia limpio en la era
enclavada en la huerta, al sitio Bal·
dio, término municipal de l\falpartida
de la Serena, poniéndolas, caso de ser
habidas, a disposición de este Juzga~

do, juntamente con la persona o per·
sonas en cuyo poder se hallaren, si no
acreditan su legitima adquisición y
prot:t:dan asimismo a la busca y deten~

cion del autor o autores que. caso de
ser habido:>, sel"in puestos a disposi
ción igualmente de este Juzgado, pues
así lo tengo acordado en el sumario
número 87. de este año, por hurto de
dicho cereal.

Dado en Castuera a 28 de Agosto de
1935.-El Secretario judicial, P. H.,
Luis de Tena-:~lesa.-EI Juez. José Al
cántara.

JO-11,;);J9

CEBREROS

Don Antonio Yilla Estévez. Juez de
instrucción de la villa y partido de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 110 de
1935, sobre hurto de una yegua es
trellada, de unos nue\"e años de eda.d,
negra dara, cola larga. estatura baja.
herrada de las mano:;. y pata izquier
da, ocupada al 'vecino de ROZRS de
Puerto .Real. Regino Fernánl1ez Sau
gar. el que no ha acreditado su adqui~

sición. e ignorándose quién sea. el ac~

tual dueiio de dicho semoviente.
En su virtud, ruego a todas las Auto~

ridades e individuos de la Policía judi~

cíal procedan a averiguar quien sea el
dueño de indicada. yegua, y caso <:le ser
h~!!~dc:r c~r::j:)arezca ante ~:ste Jü:&:gado
a prestar declaración, y a la vez se le
ofrecen las acciones del sumario. con
forme dispone el articulo 109 de la ley
Procesal criminal.

Dado en Cebreros a 28 de Agosto
de 19:15.-EI Secretario judicial. :Mi
guel Linares.-El Juez. Antonio Villa
Estévez.

JO-11560

CHIN·CHQN

Don José Delgado Garcia, Juez de
instruc~ión interino de este partido
de Chinchón.

POr el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y con el núme
ro 94 de 193j, S~ instruye sumario por
haber arrollado el tren número '00.
en el kilómetro 60 más 100 metros.
entre las estaciones de las Infantas "1
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Castillejos. linea de Alican te, término
de Aranjuez, Á un hombre que repre
sentaba unoS cuarenta y cinco a cin
;:lH:nta años, grue!)o, mas bien alto, y
,,,,,,tia de obscu¡"o, con bIgote n~rc

reco~tado. de cuyo color es el ,pelo
de la cabeza, de aspecto mendigo, que
U~\'[lba una cantimp]Ot"3. ün reloj y
usaba gafas de cristal blanco, cuyo ca
ds\"er rué encontrado completamente
destrozado, ignorándose la filiación de
dicho 5ujeto, Se llama por ei presente,
que se publicará en la "Gaceta de Ma~

drid" y "Boletín Oficial" -de esta provin
('ia, a cuantas personas puedan facili
tar la expre:5ada filiación, así como
el nombre• .apellidos, y domicilio del
parü;nte más próximo del referido in
di\"iduo, para que comparezcan en es
te Juzgado. en el término de diez dias.
a prestar declaración en dIcho sumario.

Dado en Chinchón a 28 de Agosto
de 1935.-El Secretar-io, P. H., Eduar
do Pimentel.-EI Juez. José Delgado

JO-11561

~fADRID-JUZGADO~mmRO 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez, Juez de instrucción número 13.
de esta capital.

Por el presente cito, llamo r empla
zo a Yalentin Arias. del que no cons
t::m más datos que traj)ajaba en el me
rendero llamado de El Pico del Pa·
ñuelo, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisotria se inserte en
la C....CETA DE :\l'UlRID, comparezca en la
Sala audiencia, sita en el Palado de
los Juzgados. calle del General Casta·
ños, con el objeto de constituit~ en
prisión, decretada el 18 de Julio pa
sado y prestar declaración como com
prendido en el número 1 del articulo
835 de la ley Procesal; apercibido que,
de no verificarlo. será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no constan.
y, en caso de ser habido. 10 pongan a
mi dispr¡sición en la Cát"cel celular de
esta capital.

Madrid, 24 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, P. S., Eusebio Alvarez.-EI
Ju~?, Antonio Domínguez y Fernández.

JO-11563

Don Antonio Dorninguez y F-ernán·
dez, Juez de instrucción número 13.
de esta capital.

Po rel presente cito, llamo y empla
~i) a Ginés Garcia Ramírez. del que se
ignoran los demás datos; constan úni
l'':!mente que rué portero de la casa nú
mero" l. duplicado, de la; calle de An
tonio Zamora, donde era portero. pa
Ja que en el término de diez días, con
tados desrle el siguiente al en que es
ta rquísitoria se inserte en la GACETA
DE~1A.DIUD. comparezca en la Sala au·
":Hencia. sita en el Palacio de los Juz·
gados, calle del General Castaños. con
el objeto de constituirse en prisión y
prestar declaración j ndagatoria. como
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; apercibido .que. de no veri·

ftcarlo, será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, prl~cedail
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan, y, caso
de ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en la Careel celular de :'\ladrid.

Madrid, 24 de Agost,) df! 1935.-EI
Secretario, P. S.• Eusebio Alvarez.-El
Juez, Antonio Domínguez y Fernández.

JO-11564

Don Aotonio Dominguez y Ferné.:l
dez, Juez de instru{~ci6n número 13, de
esta canifa!.

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Agustin Mateas Garda, con domicilio
últimamente en la calle de- F~ijóo, 16
moderno. y cuyas demas circunstancias
se ignoran. ·para que tm término de
diez dias, contados desde el siguiente
al que en esta requisitoria se inser
tan en la "Gaceta de Madrid". compa
rezca en la Sala audiencia. sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de lle
var a efeeto su prisión en el suma
rio número 234 del corriente año, pOI'

estafa. como comprendido en el caso
segundo del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; aperc i bid o
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde J' le parará el :perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca Ol:!l ex.presado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión celular de esta capi
tal.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.-El
Secretario, ~. S., Eusebio Alvarez.-El
Juez, Antonio Dominguez.

JO-11565

MADRID-JUZGADO Xl,;:\1ERO 15

Don Pedro Vicente Buendia y Gar
cía, en funciones de Juez de primera
instancia e instrucciÓll número 15. de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado José Formoso de Castro,
Teniente retirado, que estuvo hospeda
do en la pensión Roma, sita en la calle
de A.tocha., número 28. principal., en
los meses de :Marzo a Julio últimos,
para que en d término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria ')e insel ta en la "Ga
ceta de :\ladrid". comparezca fe mi
Sala audiencia, sitll C:'n el Palado de
los Juzgades, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle e 1
auto de procesamiento y prisión dicta
do en el sumario· seguido contra el
mismo por estafa, bajo el numero 210
de 1935, en el dia de la fecha, recibirle
declaración indagatoria y llevar a efec
to su prisión; apercibido que, de no
verificarlo, sera declarado rebelde y le
parará el perjaicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
2 todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial. proce
dan a la busca del expresado proc~-

sada, cuyas señas personales se igtlo
ran, y caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de
esta capituJ.

Madrid, 27 de Agosto de 1935.-El
Secretario. P. S. (ilegible}.-EI Juez.
Pedro Yicente Buendía.

JO-11566

~fADRID-JUZGADO~"U:\IERO la

·Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción nÚrDerc, 16. de esta
esnita!.

POi el presente ci to, Hamo y empla
zo a Antonio García Garda. natural de
:\[adrid. hijo de Rosario, soltero, me
cánico. de diecinueve años -de edad,
do~iciliado últimamente en la calle de
Hermosi!la, número 127. como com
prendirlo ('n el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. par a que en el término de
diez dfas, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la "Gaeets ele ~~adrid", comparezca
en la Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
í.astañns, con el objeto de serIe noti
ficado y lle\'ar a efecto el auto de pri.
sión contra él dict.ado; apercihido que,
de no verificarlo.. será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar,

Al mismo tiempo. ruego y e'1cargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polida judicial, proce
dan :) la busca del expresado proce·
sado, cuyas señ3S personales se desco
nocen, y caso de ser habido, lo pon·
gan a mi disposidón en la Prisión ce·
lular.

~ladrid, 26 de Agosto de 1935. - El
Secre~ario, P. H.. A(l~.el Leira. - El
Juez, Juan Candido A. PacheC'o.

JO-11567

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instru{:'ción número 16, de esta
capital.

Por 1:'1 presente cito. 113mo y emplaI Z(I a Fernando Alonso Arenal, domici-

I liado últimamente en la ("::lile de Ibiza.
. número 14, cuyas demás diligencias noi constan como C'omprenrlido en el caso

primero d('1 articulo 8~;j de la ley de

I
En.iuiciamiF'nto criminal, para que en
el término de diez díRS, contadns orles·
de el siguiente al en que esta r'!q1.lisi¡ ioria se inserta en la "'G~ceta de :'vIa·

I
drid". comparezc:'l en la SaJa ~ludienC'j3.

sita .en el Pnl:H'io de los Juzgados.
calle del Gener:ll Cnstu ños. con °1"1 oh
jE'to de serIe notificado y lIe\"ar n efee'

¡ to el auto de pror-cs,:¡miento y pr;siún
l. contra él ... it:ldo y rcr"ihirle b,-l:lg:"ltn·

I
ria: ap('rcibido qne. ci..., no yer¡fkarlo.
será Gec1ar:1rlQ n'hE'lce y le parara el

1

I pe•.iuie;O:1 qllo: huhi('l"(' h!g"r.
Al mi:¡mn tiempo.•uC';..(o :-.' l':1('ar;¡0 :1I torla~ las :\lItor¡(h~drs y' o:·(lpno a los

A¡;:-cntes de 13 PnHdn. judiei:l!. Jlr<]~'-e

den a la hus(O[\ del r:;.p"r":.Hlü pr('~'l'

sado, cuya!> señll'i per~(m8k's s,, ';t:;;cn
noC'en. :-. caso fié' q'r ha ;lidn. lo pan·
gan a mi disposición t!11 la Prisiún (:e·
lull'lr,

~ladrid, 27. Uf' Agosto de 19i1.::i. - El
Secretario, P. B.. Angel Lcira. - El
Juez, Juan Cand¡do .\.. P<lcheco.

JO-115GS
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iDon Juan. Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16 de esta
capital.

Por el presente. cito, llamo y emplazo
a Estt"ban Sfern, domic1 !!sdo última·
mente en la Travesía del Conde Duque.
número 15. cuyas demás diligencias no
constan, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, para que en
el término de diez días, contados desde I

el siguiente al en que esta requisitoria
sea inserta en la "Gaceta de Madrid",
comp:;¡rezca ea la Sala-audiencia, sita en
el Palacio de 105 Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de serIe
notificado y llevar a efecto el auto de
procesamiento y prisión contra él dic
tado y recibirle indagatoria; a,percibi
do que, de 110 ....erificarlo. será declara
do rebelde y le parará el perjuicio il
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades. y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del ~xpresa<lo procesado. eu
Yli$ Ikñas 'personales se descoiloc.:n, ;,'
c~'O de ser habido, lo pongan a mi
d1:.,;osición en la Prisión celular.

Madrid, 2i de Agosto de 1935.-EI
Secretario. P. H., Angel Leira.-El Juez,
Juan Candido Antón Pacheco.

JO-11569

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción número 1G de esta
capital.

Por el presente. cito, llamo :r emplazo
a Angel Casado Reguera, de veinticin
co años de edad, hijo de Juan y de ~Ia

ría. natural de :.\Iadrid, jornalero, veci
no del Puente de ValJecas, calle de An
tonio López. número 24-, como com
prendido en el caso primero del ar
ticu)o 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 'para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisi toria sea inserta
en la "Gaceta de ::\Iadrid", comparezca
en la Sala-audiencia, .sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de serIe notificado
y llevar a dedo el auto de procesa
miento y prisión contra el dictado y re
cibirle declaración indaga toria; aperci
bido que. de no \"crificsrlo, será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego :r encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a Jos
Agenies de la Policia judicial procedan
a la busca del expresado procesado. cu
yas señas persol}ales se desconocen. y
caso de ser haiJit!u, lo pongan a mi
dbposiciún en la Prbion celular.

)ladrid. 29 de Agosto de 193.5.-El
Secretario. P. S., J ost= ::\aveira. - El
JI1E:Z, Juan Cúntlido Antón Pacheco.

Jo-11570

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de inslrucción número 16 de esta
capi tal.

Por el pnscnte, cito, llamo y emplazo
a FI'ancí~co Tableru Rodríguez, domici
liado últimmnente en la calle del Calva
río, número 5, como compl'E:ndido en
el caso primero del artículo 835 de la
ley lie Enjuiciamiento criminal, para

que en el término de diez días. conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisi.toria sea inserta en la "Gaceta
de Madrid", comparezca en la Sala-au
diencia, sita en el Palacio de IOli Juz- I

gados. calle del General Castaños, con
d objeto de ser notificado y llevar a
efecto auto de prisión dictado contra
éí; apercibido que. de no verificarlo,
será declarado rebel<ie y le parará el
peI"juiciú a qué huhiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades. y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado. cu
3o'a& señas personales se desl:onocen, y
caso de ser habido. lo pongan a mi
disposición en la Prisión celular.

Madrid, 29 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, Dr. Juan Infante.-El Juez,
Juan Cándido Antón Pacheco. -

JO-11572

En virtud de provi<lencia de este día,
dictada en el sumario que se instruye
por falsedad, a virtud de querella dei
Procurador Sr. Cordón de Roa, en este
Juzgado de instrucción número 16, l'ito
en la calle del General Castaños. núme
ro 1. se ha acordado citar por medio
del presente, para dentro de los cinco
días siguientes al en que la inserción
de este edicto tuviere lugar, al quere
llado D. Ricardo Agusti Monsencll, que
tiene su domicilio en la calle de Caspe,
numero 26, de Barcelona. para en el
caso de que hubiera trasladado sU domi
cilio, a fin de que comparezca en e$te
Juzgado para ser oido.

Dado en :Uadrid a 29 de Agosto de
1935.-El Secretario, Dr. Juan Infante.
Visto bueno: el Juez de instrucción,
Juan Cándido Antón Pacheco.

JO-11571

ALE'USOL

Don Antortio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de esta iudad y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 3i del año actual, se
sigue el sumario. sobre lesiones, de
Antonio Neiro Gutiérrez, contra Mi
guel Casas Sabio, en el que he acor
dado citar por medio del presente.
que se publicará ea la GACETA DE MA
ORID Y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Ja.é!l~ al padre de
dicho lesionado. llamado Jos~ Neiro
Jiménez. que se dice se encontraba en
el Centenillo de la Carolina, y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de
que en el término de cinco dias. a
contar desde el siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en di
chos periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado para prestar decla
ración en dicho sumario y ofrecerle
el procedimiento en la forma preve
nida en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. en represen
tación d~ su hijo lesionado; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Albuñol a 9 de A,zosto de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Antonio Uceda Sánchez.

JO-11590

AGUILAR DE LA FRO~~ERA

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
instrucción del partido de Aguilar de
la Frontera.

Por el presente. que se insertará en
la GACETA DE :MADRID y Boletin Oficial
de esta provincia. requiero a todas las
.-\utoridades para que practiquen dili
gencias en la busca y rescate de una
cartera contenit:ndú cartilla militar
número 34.011. eédula personal a nom
bre de D. Bartolomé Montaner, varia$
fotografías, 650 pesetas en c-feclivo Jl
tarjeta .con la laureada, hurtada al Ca
pitán de Infantería (:on destino en el
Batallón Tiradores de Ifpi, D. Barto
lomé Montaner, cuando el mísmo via·
jaba en el tren expreso de )Iadrid II

Málaga, el día 28 de Julio último, po
niéndolo. 'Caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado coa sus po
seedores ilegitimos. a las resultas del
sumario que con tal motivo instruyo.
número 176 del año actual.

Dado en Agullar de la Frontera a
29 de Agosto de 1935.-El Secretario,
Fernando Sánchez.-El Juez, Antonia
Ruiz Vallejo.

J~11589

ALHAMA DE GRANADA

Don Augusto Pérez de Vargas y Qui
rós, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

P"or el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, procedan a la
averiguación de quién pueda ser un in
dividuo de unos cuarenta y cinco afios,
estatura regular, pelo ca!>taño, afeitado,
delgado, vistiendo americana y panta
lón de tela color gris, camisa blanca.
destocado y calzando alpargatas blan
cas, el cual la madrugada del día 26 del
actual, y entre los kilómetros 34 y 35
de la carretera de esta ciudad a Torre
del Mar, se arrojó al paso -del automó
vil matricula de Granada, número 2.101,
causándole lesiones a consecuencia de
las cuales falleció a los pocos momen
tos, no habiéndosele encontrado docu
mento alguno que acredite su persona
lidad. lo que una vez a'l..eriguado, lo
pondrán en conocimiento de este Juz
gado.

Al .propio tiempo y de conformidad
al articulo 109 de la ley Procesal, se
ofrece el sumario a las personas que
2credi ten el parentesco con dicho d~s

conocido. causa número 3i de 1935, so
b~e muerte por at!"Qp'~!!"'.).

Dado en Alhama de Granada a 27 de
Agosto de 1935.-El Juez, Augusto Pe
rez.-Por su· mandado. el Secretario,
:\Iariano Pérez.

JO-11591

AL:\IERIA-AUDIE..,,",'CIA.

Don Gabriel González Garcia, Juez
municipal, en funciones de instruí::
ción del distrito de la Audiencia, de
esta capital. por substitución regla
mentaria.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza al procesado Pascual
Alandín Vaquero. de cuarenta ). cua·
tro años de edad; hijo de Pascual y
de Manuela, natural de Sagunto, em
pleado. casado, domiciliado última·
mente en Valencia, calle de Maluquer,
,número 1. piso tercero. para que, en
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el término de diez dias ~omp.are;¡;ca

en. f':-te Juzgado; bajo apercibirnitmto
tle s..,r declarado rebelde si no lo ....e
L"iü ... ~¡, jlues así lo he acoi-dado en el
SU:11,1l'io número 48~ de Hl34, sQbre
.estufa"

_\1 IJ ropio tiempo ruego )- enc;;.rgo
a loths las Autoridades y Agentes de
pulir íajudicial procedan a la buscá.
). c:.tptura de dicho procesado, PC!
;j~ nuolo a. disposici6n. d2 ast.:: Juz..
gatill. ..

D~\(lo en AlmerLa a 27 de Agosto de
l!n,J.-El Juez, Gabriel González Gar
;:b.-El Secretario, Eduardo Yázquez.

JO-11592

t:..rpor ambos lados el -vagón J. 14.123,
que formuLa parte del tren de JUcrcan
cías n:lml!ro 1.402. pérteneciente a la
Compañia Fe!'rea de )'ladrid a Zar~gu

za y a Alicante. entre las estaciont's de
~\Iengibar,y Jabalquinto, los cuales una
vez capturados, seran -puestos a dispo
sición de este Juzgado en la prision Jel
partido; pues así lo tengo acordado ~n

el snmario que en el mismo se sigue,
Lajo el nlimero 106 de 11;35, sobre robo
fruslrado.
" Dado en Baeza a 2S de Agosto de
19::15.-El Jnez, Juan López.-El Secre
tario, P. H., Lalllberto Gutiérrez.

JO-11598

C.-\...."\GA.S DEL );ARCEA

segundo, ya que el citado manifestó
llamarse Diego Jiru¿ne;¡; Hernánodfilz, }
do:; la ceditlcación de a8clmiento se de
duce que se halla inscrito con el nom
bre de Diego Jiménez Expósito, y gsi
mismo, ruego y enc:::rgo a todas lus Au
toridadi.:~, tantll ci ....iles como militares
y _-\gentes de I~ Policía judi;;ial, proce
dal'. lO! la Lusca del citado, y de ser ha.
Lido. se le cite para que comparezca a
ia mayor breved.ad en este dicho J~
gado a los efectos ya indicados.

Dado en Cariñena ~ 29 de Agosto de
193:J.-El Jue2., Pedro Cebrián.-El Se
cretario. Salvador :'rlorales.

- JO-11601

CASTELLO~ DE LA PLA~A

JO-11595

JO-llUüO

Don Jose Garc:ia pere1., Juez llJunI
Mpal del distrito del Sur" de esta ca
pital en funciones de instrucción por
us~,r de licencia el propietariu.

En .... irtud del presente edicto, que
se expide en meritos dcl sumario nú
mero 171 del corriente año sobre es
faf<!, se cita a lIna individua llamada
Isabc:1 Hernandez, ven declora '1m bulall
te de lotería, domiciliada úlfílDameri
le en esta. capital, p::tra que dentro del
termino de cinco días comparezca.
¡lnll' esle Juzgado al oLjcto de ser oída
en b referida causa COIlJO denuncia
d,i; apercibiéndola 'que, de no ,,-erifi
.carlo, le parará el perjuicio a que haya
lupr en derecho. .

Dado en Alicante a 16 de Agosto de
193:".-El Juez, José García Pérez."

JO-11594
AXDDJAR

Don José Garzón y Garzón, interino:
Juez de instrucción de esta ciudad y s"u
partido. -

Por el presente edicto, se cita y llama·
a ~1<iximo de la Cruz Rodriguez, .para
·que dentro del t~rmino de diez días
cumparezca ante este Juzgado para re
'cibil'le declinación en el sumario núme-
.ro 135 de 1933, sobre robo de cabal1e-
.. rLJs. ,

Dado en _-\ndüjar a 28 de A~osto de
1935.-El Juez, José Garz6n.-El Secre
t"ri<J, Isidro Donúnguez,

Don José Garzón y Garzón, interino
J:.H:Z de instrucción de "estro ciudad y su
partido.

Por el pre.sente edicto, se les hace sa
Le, 9. los herederos dCl :\larqués de
Ca~'o del Rey, dueños de la dc-heS<I Lu
:'¡<.~l· .:.\uevo, en término de e~ta ciudad,
al ,¡frecimiento queprcccIllúa cI. articu
lo 109 "de la ley dc Enjuidamicnto cI'i
lllÍ¡lal, sumario riü.mero 22ü de 1935, ":)0

Lre infl'acci0n de la ley de Cuza_
Dado en Anuújar a 2g de Agosto de

l~!.;j.-El Jue-:(;, Jos~ GarzÓn.-El Secre
t;.¡¡-!U, Isidra Domínguez.

JO-11596
BAEZ.\

Don Juan L,ipez G::lrcia. Juez ele ins
ln¡cción accidental de ("~sta ciudad de

" B¡:cw. y su partido.
Por el prc;;en te. ruego J' encargo a

loeJas las Aulm·idadcs y Agentes de la
Policía judidal, ¡woec(hm :i la" liosca y
<.Ietcnción de cuatro o cir:.::o ipdi\·idllO.~,

qlle sobre H1s ....eintidós horas y trel"r'í\a
minutos del dia 22 del actual mes. se
dleron a la fuga. despuésde"dcs·precill-

Don Joaquín Gonzalez Ballestl:ros.
Juez accidental Letrado de instrucción
de este""partido tle C¡¡.ngas <lel :-.; arcea. i

.Por la presente requisitoria. Se cita.
llama Jo. emplaza al sllbdi to portugués
_-\¡,;ustin DacvsLa Jesús, d.: treinla y Lrcs
aoos <.le etlad, tlc estatura mediana, aft:i
iuuu, pelo negro, que viste traje de pana
rayada, el cual tu.... o su último domici·
liu en. el pueblo de.:\a-ndo, en este Con
cejo, como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento c¡-iIninal, a fin de que se
presente en el Depósito municilJal dc
esta ....illa o en este Juzgarlo, dentw ud
término de diez dias, siguientes al de
su inserción en la "Gaceta de ).ladrid"
Jo' "Boletíll O!1cial" de la pro,·incia, para
·responder de los cargos que le re~;ultan

en el sumario que se instruye contra el
mismo con el número 21 de este año,
sóbre 1esicines; bajo apercibimiento
qU(', de no comparecer. será declar¡,¡do
relwlde ~. le parara el perjukio a que
haya lugar en derecho.

..\ la ....·ez, encargo a toda~ bs Autori
dades, a.<;i civiles como militares v de
illaS dependientes de la Policia judicial,
procedan a la busca :r captura de dicho
~ujeto, conduciéndolo con las stgurilla
des debidas al Depósito munÍl:ipal de
esta villa :r a disposición de este Juz
gndo,casQ de que sea habido, por tener
aéordado en dicho sumario la prisi6n
provit;ional incondicionada dd ll1i~mo.

Dado en Cangas del :\arcea a 17 de
Agosto de 1935.-EI Juez, Joaquin GUll

zalez.-El Secretario, ante mi, Vicente
Zara'gozi.

CARL~E~A

Don Pedro Cebrián Bu:,i1!o. Juez mu
nicipal en funciones del de instl"Ucción
de esta ciudad de" Cariñena ysu parti
do, por licencia autorizaua del prlJ!Jic
tario.

Por el presente, se cita a Diego oli-
";uéne:l Hernúnuez, de treinta y st;i" ;,it(¡~

de edad, casado, gitanu, natural ,le La
Puebla de Hijar, y domiciliado últim;l
mcnte en Epila, de estatura allo, dd- I

gaGO, moreno; procesado en causa s~

guilla en ('ste Juzgado, bajo el nÚ¡nl;r"Ü
13 de 193:i, pc)¡o suhslr::¡ccilll1 de ~dlillas

y otros C'bjetos, para que en el término
de" diez dins, a partir de la publÍl'aciún
en el ·"Boletín Oficial" de esta proyin
cia, en el de la· provincia de Terue! y
en la "Gacetr, de :.\ladrid", comparezca
ante este Juzgado, al obfelo de ampliu r
!a ··indagatoria a los efectos de suhsa
na!,' lascontradiclones de "su apeJ.lido

Don Juan Cantos Barber. Juez de
instrucción de Castellón de la Plana }"
su partido.

Por el pr<:5ellte edicto, hago saber:
Que haiJicudo sido habido el proceiado
ConsLantino Osudo Dominguez (a) "El
Galleguito". de .-eintiun años de edad.
svitel'o, cel'ndero. natural UI: Vigo
(Ponteyedra), hijo de Constante y de
:\ie\"t;s, cuya huses, caplnra e ingreso
en la ]Jrisión provincial de esta capital,
a disposición de la Ilma. Audiencia de
ésta y ,\ las resultas de la causa segui~

da en este .Juzgado, con el númerO 198
de lY:~:{. por hurto, contra dicho suje
to, se {jecretó por resolución de 8 de
A~osto de 1935, publicándose tules re
quisitorias en la "Gaceta de :\radr:d" y
"Boletín Oficial" de esta proyincia, no
constando si se h8n publicado ya las
requisilorias en la "Gaceta de ~Iadrid"

y "Bolctines Oficia1es" de esta provin
cia )- Ponteyedra. por el poco tiempo
que hace se libraron las recp..l~sitorjas.y
caso de l13her~e puhlicndo. se h'lJl de
jad() sin efedo tales requisitorias.

Dado cn (astellón ele la Plan,] 3 30
de Agosto (le 1935.-El Juez de instruc
ción, Juan Cantos.-El Sf'c¡·etal'it" P, H"
Ramón ~Io¡J('.-;to.

JO-llG02

C:\STL"ERA

Don José Alcúnla;-a Snmpeiayo, .1uez
de instrucción de esta villa y su par
tirlo.

POI" el prC'ienle. r¡¡ego y encargo a
tortas lns :\1l10¡-id:lfll:s, t<ll1tO ciYile"
comn militares y .-\;.;entes de la Polich~

judicial. prr>l'cdan a la bllsea y rescate
de la cabalIel"i:> Que llH~go se dirá, hur
ta(J:¡ en la noche de1 20 al 21 -del ac
tt!~!!, del 10,oi1-"'''"]"":II'"'1] ':l" j;¡ lin("u Ik
nominada C:lsill:1, dr,1 t('nnino ¡1",unici
l);d de CalH.!z3 dd BUl'\', <:011 la rast¡-a
q'le tamhién s~ iJ1dí('~\. proniedR(1 d~
Luis Sanl"1wz ,\["t:\";Jio. ¡lllni':::"!;¡ola.", CasO
de S;:I- habidas. a d;~¡)'J':('!'"JH ue este
Juzgadn. j::;l!ar:H";l le ("'Jl1 sus tl'lwcior'.'s.
si no ,¡c!'l-dil:lIl ~ll Ic;.(i~;::l;l :1'l(~¡¡bit:i'li1.

y pnJl'crhn 'lsilllis;;¡(· :\ ¡~l lH:S(':1 \" de
tenc!,in del lwtO!' [) ¡ll¡~¡I~-:_'S <!~I l;edl\J,
que igualn1l'!lIl,. CISf) d:·'l·r LU!Ji(;,.l.-;, ~e

,·Ún ]>Ll(''itos a dis::"sk¡'")IJ dI' e:,te Juz
~:.l(lo. p:H:S así 10 teng,) (ll'urcLdo ell el
sumario número SS de c:-\t; uií.o, por
hurto de dichos Si.:fllO\"ientcs.

Señas de los semovientes.

Burra de OJWC tillOS. I"ueia ('~¡¡ra. uI
zada 1,19 me\f'<ls. ca:'>I y bl.lrriga blan
ca. hie,nJ l"ni':'ll G"n;.H':cl'¡) en S!lca d2
rccha, y
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l.:na rastra pvllino d", tl·tS m~s~,

igual pelo que la madre.
. Dado en Casl;.¡(;,a a ~:l dIO' .-\gosto de
1935.-EI Juez, José- Alciwtara.--El Se
cretario judi<,:ial, P. R., Lub de Tena
)!ora.

JO---11604

cn:DAD REAL

Don José Lab;,¡jo .-\10mo. Juez de ins
trucción de Ciudad Re,d y su lHlrtido,

Por el ¡J,es{:r.ie. se deja sin efecto la
¡,€"({uisiluria inse¡'Í¡l. en la página 5.. 6
del anexO unico de la "Caceta de :l.Ia
drid" de 2í de }!sr-zo de 192::;. número
2.949 bis. por haber >iido inulI!tadu el
procesado en la causa a qUe SI: refiere,
instruida en t:.."te JU-!Qado con el núme·
ro 15 de 1927, por .h~ber sido indulta
de el proces:tdo tn ella Juan Hernall
dez Rodrig¡:ez, POI" au t(J dietario púr la
.\udienda pl'OYincial de esta dudad.
indultándole.

Dado en Ciudad Real a 30 de Agoslo
de 1935,~EI Juez. José Labajo.-El St:;
cretario, José Sáiz,

JO-11605
LLGO

Por medio tI el p rest'n l<: y t:/l ürtul1
de resolución de eslli ft:dla. dictada .Jjúr
d Sr. Juez ,je insll'w'cj,"1l dt' este par
tijo de Lugo, t::n cumplilllicnt c¡ de lo
mandado por la ll:na. AuJicllcia pro
"dncial de esta ciudad. se (:ila. llama y
emplaza a Antonio S:daza¡' da Silva,
procesado en sumar.i '.) núlllero ~4!-1 de
1934. a fin de que en el ti·,'rJlinlJ dt: cill
<:0 dias. comparezca <.illte didla Supe
rioridad; bajo apcrcibirnjtnto que. de
no ....erificarlo. h~ pararán los perjuicios
a que hubiere 1u¡..\~;r. _

Lu"o. 19 de :\¡;.(¡,sIU de Hn;,.~EI So:
crí:'la~io jl1ditjal: JJ. H .• Germán Cela.

JU-IHilU

)'IOXTA~CHE!.

Don Enrique Griñún (iuillén. Juez ,de
in~truc("ióll de este p~lrtidu.

Por el pre,enH\ rueg,) y encargo él

todas las Autoridades y un\eno a llls
Agentes de la Policia judil'i:¡], ]JrÜce
dan a la busl'et y re.,<:a!c l.k lus Selllu
\'i'~ntt::s que se l'l·"t:i¡:..trúll. y a la deten·
ción de las persun<l' l'l! ':UY'J p"del' se
~nCllentren. ~i n0 aco.:,·dil:iI1 :>U il'~al aJ
quisicir'm, lus ('ti'Jles rUo.:l'lJll ,ub"ll'<liLius
la noche Jel :¿ti al '.!.í ceJ actua 1, d ~ 111Jl':u

al sitio Lus L.dJradus. !le) t¿'rllJÍno de
Yaldefuentes. Y son ¡;¡·UlJiu., de 10s in
dividuos quec;c dir'·'i/.

f{cséñil. de Jo" "" m.~.,i"ht.",;.

De Anlr.Jnio Hulú¡¡ L¡t-il~,n,-,:

rna jaca dI:' s¡!."te ail<J:-'. JJl',j\inl~1 :l la
marca. castaña oL~eura, asegul'<lJa ,,/1

la Compañía [ni ún (;a n<:nkra. .
l'n mulo cu.stuñu Ob~CLlr.;, de d¡t:z

años. la r::l~~rc'::t. I:Ln~IJ' 1J1t.1:1t..'I; t=ll llH

,'ostiJlar-. y en el CéISl·O dl' lu mano í%
quierda sef¡¡;l~s de hai¡{'¡'!e l!~rlú bülu,n
de fuego. aSl::gur-l:idu en El r en lX .-\g J'J

co13.
De Eduardo Pénz Yal\'l:rde:
[na bUiT<l negra, (It-; dos <Ji'!,-,. LUt::Jliil

a]zuda \" hien tnllada.
De P~uru ,\l\-ul·:Jdu P'ljw']'J:
1.:113 burra rucia, dI' C~la[¡·il ",ñus, pe

quefia.
Dado en :\lonláneht::z :, :{I) de Agosto

de 1935.-E] Juez. Enrique Griñim.-El
Secretario Adolfo LOZaTlü,

, JO-11617

Don Juan José :\Ienuuza Reyes, inte
rino Juez de instrucción dt< la ciu<l&.d
di: Oli\'enza y su partido.

PU!' d prléSe¡1te, rUt:gv :y t:llc.:aq¡ü a
tudas las .-\utoriUade..s ciYiles como mi
litar"s ~ indh'idllüs de la Pclicia judi..
cial, la busca y resea te dt: los SdlJO

\'icntes qUt: luego se r~señarán, y que
fUeron substraídos de la finca Dehesa
Boyal, .le! termil1Ll de Higuera de Yar
.gas. !a :~(;.¡;he Je~ ~l dI 2:¿ d~ los có
nientl:'s, propiedad de los yeCllOS de la
miS¡¡la que deSIJut:S se dirán, cuyos se
mo\"ientl:'S, caso ce ser habidos, sE:rán
iJue"tos a dispusi('iúll de ",ste Juzgadó,
juntamente ~on las iJe¡-,súu::Js en cuyo
poder Se encuentren, "i no acn:ditaren
su legítima adquisición; pue!> ",si lo
kngo acordadu 1::11 el sumario que se
instruye en este .Iuzg¡;du con el núrne
I·u 10:; del cUIJ'i;;llH: año. sobr/: hUl'lo.

l~';eña.

)'Iulo burrero, de cuatro año!>, más de
la marca, castanu claro, 6currido de
traser·as.

11111o t:guata, de cinco añus, pelo ne
gr'u nlUr fino. talla mediana, cabeza pe
'-.Iuefla un poco ancha. Los dos .propie
!lad d~ Diegu C..mpañón Ardila.

:'IIulo burreru, de <:Uatro años, casta
ñu, antiseco de átr.:¡~, en la barriga y
espinazu lunar'cs Llancos. Propio de
Laureanu Campa5.ó/l ArdUa.

Dado en Oli"enza a 18 Ut Agostu .le
1~:i.1.-El Juez, JU<lIl José )ltndoza,-El
St'cret.,rio, Eduardu Zoido.

JO-116HS

AS1~QLERA

Don Fr:mc.:iscu t.ionzález Guerrero,
Juez ruunÍl::ipal Lt:trado de tsta ciu
dad. acciden talmente de primera ins
[uncía de la misma y su partido, por
licencia dd ¡Jropietariu,

Por el }Jresellte se anuncia la muer
le sin testar de D. Jos~ Hivas .:\Iol't:
ra. n:llural de Igualada y yedno que
rué de esla püLlaciull, (;on domicilio
en ndle Carre.a. número :n. de s~

knll1. y cillcú años de tdad, Jlijo ue
Ju:--é y Ttresa. cullll;:l'dant"" solkru,
que l"alJeci,j "'JI el l/uSlJital Ci\"il de
esta ciudad el ~ lÍ" Julio Je 19:52, sin
que VIviera tI! ~1I cOlll¡.¡añia lringun
va l·¡ente ni fa .¡!iJi::ll': y no haiJiéndose
jJresel1tado ninguna p..-,·sona rtt'i:,ull'l.11
do 1:J he"elll'ia del causante. se ]¡¡,ee
un terccr ll"I'¡¡'llIi~Jlto lJor nlt,Jiv dd
jlJ'esen te, y PÚ¡· lél'lIlillO de dus. IIItses.
v",rd qü<: 1u'> 4U~ se cn-an cün c..Ierl::cJlO
a dic'ha lll.·rt:nl'ia úHIlJjl<r..-ZC¡;1l ante
t'~te J uzg:,¡du <:on lüs dút'llJl1elJtus lJue
Jo justifiquen, a,'uJJllJañadüs del ;:"rt.ol
gene:.llugiC'o; cun alJereitimiento llue.
"JI otro casu, se kllJrá pUL' nl.l.:¡;llte la
l¡en:"u<.:id.

Dado éll :\¡ltt:llllel':< a '.1.7 d" Agosto
de l!:J~ü-EI J u~t:. Ft'and.,;eo lIol1z"
lez,-"EI St:'en:,(ario, .\lallud .f-'érez.
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En I:~lt: JllL¡.('1l1c.J Si:' Ita pn.JIIlO\iuo
j.>ul' d PrUl.:u!"dJuJ" D. Ril.:ardo ~lartln

:\Turu, t:n r .. prt:"enl:.J<:Íun. en <':ollcepto
..le pobre. de dofJa Tu.!'ibia .Fi.d~f?o Ca
Lez:.:ts, yet inii de Branuehls, JUiClú vo
luntario de testamentaria de su padre,
D EUrTellio f'itlalgv Garda. v~cino di!
llichú ':> }Jut;:bl;,¡, que falleció en 2.'5 de

Feorero de 1929. bajo teslallltnto olor
gado en peligl'o de muerte. 1:.3. i de
Febrero del lllismo año.

y a virtud de lo acordado en lJI'O'
videnci:l de est~l fech:::, se l.:ita 1-¡úI' ;;¡v
riio d~ la iJresente al heredero D. San
tiago Fraile Fidalgo, mayor de ed..J,
residente en .-\mérica. cuyo ~ctual p~

raderu Se ignora, para qu\::, si le con.
viene, colllpal'ezca ~n los <lulos. pfCrsu
nándose en furma; baje <ipe,,,ibiulit;:n.
tv dé que. si no lo '-eritica. le IJH<lr{"
el Derjuil:.iu a que hubiere lugar.

Astorga, 28 de Agosto de HIJ;). - El
S~cretario judi.::ial, YaJeri:Jno :\larlín,
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l:HLBAO-JL'ZGADO ::-';C\IERO ;;

Don FranciSl'O López .\idu, :.\lCl~¡"
tr¡;¡do de ascenso t:'xccdt:nh:. J ue¡;; lllUill

tipa] e in t"rinamellte J UtZ dt: prilTJl::r"
instancia del Juz~ad(¡ nwneru 3, <le e,l..
villa y su partido.

Hago saber: Que ,por Cull.So:cue:1cia tÍ<:
der.:¡anda de divorcio que en este Juz
gadú se sigue a instancia de doña Julia
lt·asturza y Luninaga, contra D. Angel
\"illa GOÍl:üeche3, cUYi.> actUa 1 parader·,...
\' dunücíJiu ~e des¡;c.Jllvce. Se cita puf'
;llt.'diú del pl'escntt:'. qU& so: insert~rá erl
el "Bolctin ÚÜci:.l" de t:sla pl'u\'incia y
"Gal't'ta <.le )'hrdriu", ~l dClIJa!l(hulJ UVIl.
Angel YilJa. J.Jara que el dü.l 19 de St:}J'
tiembre próximo. y horb. de las unCe.
compan'zea ant\': dicho Juzgado, con el
tin de Iley;.¡r a cat.H) las J1Jedidas pl·ú\ j

:>ional~.s de .~epal·aciÚll. seña!allJíelltu de
domicilio de la mujer. c:n poder Je
quien han de quedar lus hijos dd ma
trimonio, y delllás j.Jre\'eniL!a~ en el :n·
tículo 44 de la ley de Dh'oI"cio; previ·
Iliéndole qlJe. de no e<"lIl1parel.:d·, le pd'
I'a1-á el perjui(:io a qut:' ha~'a lugar.

D3do en Bilbl<(.' a 17 de Agosto lk
1935.-EI Juez, Fl'an('j.;co LÓl'ez ~idu,

El Secretariu. P. S.. S:;.turnínc. L. do:
17rsldt:'.
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Dvn FI":Jlleisco LUlJez ~ieto. :'II:.lisis·
tr'ado ue a:-;(-en ...o excedente. Juez ,JIU'

llicipal e iulerinamente del de lJrime·
r:l illst::'llcia número ~. de esta \'iJli;l )'

su jJal'tidu.
Ha,gu ~aJ.¡er; QUE:" eil esto: Juzgadu se

sigue de¡¡Jand.. Je divorcio prGillO\ j.

ua por dona Julia lr:...sturza y LarI'J
llaga. l·ulllr;.¡ su espúsü D. Anget Yilht
Guicü"'l"hea. Ve('il1ú que ru~ de es la
,~Ja, y cuyo :'.H'tll~11 p,,¡·aJl~ru Se 1,,'
Ilul·:!. t:11 CUYOS a 111(,.... 101: acun.l",·
~lll. en JJI·oYhl~n,:i:..t de t::"!:r fe(·ha. CIII

pbz<.l¡" !.lUI· 1I1tüiu Llel .:.,rt"';~lJtt". qLlt:'
se illsel·b,·á ell E:"1 fiuld 111 fJfidu.1 '.k
t-sL"" j.JroviJl.l:i .. y G.\CI:::JA IJJi \hUKW, :,,1
ueJJl:1ndado D. :\Jlgel "iIla l~uil:u~dICI,

~a¡·a LllU', Uelllt·u del t"r!lIill .... Lle \"I;:iIJ

te dia..;. <:OtIljJart"zc: .. ..-11 di<: I)v'> aulv,
(·'}ll el tiu dt: l'/llJte~>tar 1:.> dern~n(LJ y
fu l'1Iluhtl'. 1:11 ~Il casu, rt:cOIl\ "lIt·jUI::
L,,j'J ~ipel'l'iiJilll¡l.,ntv I~Ut::. de llu 11,,'
cerio. le par¡;¡-';' tI pt:rjl1I ... i ú a tJ.1I'" lu·
Yi;t hl;,:,<tl".
, lJadu ell f:1ilL<.o a '.1.7 Lle ,\"';0 ... tu Jc
l!J:b.-· -1-:1 Juo:z, Fr<lllt'i~,:u L~'peL .\;Ir.'
tu.·--,tcl Secl'<:l¡;l'iu, 1-'. S.. S¡;tunJinu L,
de l' ¡·aIJe.
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Succ'Smcs de Riv..lleneyra, S, .\,
Paseo de Sao. Vicente. 28.


